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PARTE OFICIAL
PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Ríüna nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta I\eal familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

 REALES DECRETOS.

í  Vengo en admitir ía dimisión que del car
go de Presidente del Cónsejo de Ministros me 
ha presentado D. Alejandro Mon; quedando al
tamente satisfecha de sus relevantes servidos, 
y del acierto, celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
«de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l Ministro  d e  G racia y J usticia ,

LUIS MAYÁNS.

En atención á las circunstancias que con- 
cíinferi en el Capitán General de ejército D. Ra
món María Narvaez, Duque de Valencia, Sena
dor del Reino, *

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros.

  Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o , 

E l  M in is tr o  d e  G ra c ia  y  J u s tic ia ,
LUIS IHAYÁNS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
-    t

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Estado me ha presentado 
D. Joaquín Francisco Pacheco; quedando muy 
¡satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo Í je  M in is t r o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

c Vengo en admitir la dimisión que del car
ga de Ministro de Gracia y Justicia me ha pre
sentado D. Luis Mayáns; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. ‘

Dado en Palacio á diez y sois de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.'

. , Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Guerra me ha presentado 
el Teniente General D. José Marchesi y Olea- 
ga;.quedando muy satisfecha del ce lo , lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

•. Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. . • »

-  ~ E stá r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l m a n o .

E l  Presid en t e  d e l  Consejo  de  Ministros ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión qué del car- 
go de Ministro de Marina me ha presentado 
el Jefe de Escuadra D. José Pareja y Septien; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in is tr o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

-■ Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda me ha presentado 
D. Pedro Salaverría; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n te  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

> Vengó, en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación me ha pre
sentado D. Antonio Cánovas del Castillo; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .  
E l  P re s id e n te  d e l  C onsejo  d e  M in is tro s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

... ■ ...• ;• i
Fu atención á las circunstancias que con

curren en D. Alejandro Llórente, Senador. del 
Reino, ' ’ ’ ,

, Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
' Dado en Palacio á diez y seis de Set iembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

, E stá* r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in is tr o s  ,

?.ÁMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con
curren, en D. Lorenzo Arrazola, Senador del 
Reino y Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n te  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Fernando 
Fernández de Córdova, Senador del Réino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra. 
Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M inistros ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Capitán General de la Armada Don 
Francisco Armero y Peñaranda, Senador del 
Eteinó,

Vengo en nombrarle Ministro de'Marina. 
Dado eh Palacio á diez y seis de Setiembre 

le mil ochocientos sesenta y cuatro. '
E stá r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o . 

Il  P r e s i d e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s  /
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con- 
mrrén en D. Manuel García Barzanallana, D i- 
mtadó á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 

le mil ochocientos sesenta y cuatro:
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

P r e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in is tr o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Luis González Brabo, Diputado á 
iórtes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gober- 
lacion.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
le mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 

¡ l  P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con- 
¡ürren en D. Antonio Alcalá Galiano , Senador 
leí Reino, •

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. 
Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 

le mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m a n o . 

Sl P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias que con- 
;urren en D. Manuel Seijas Lozano, Senador 
iel Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar. 
Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 

ie mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

S l P r e s id e n te  deL  C onsejó  d e  M in is tro s  ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

VeDgo en disponer que durante la ausen
cia del Capitán General de la Armada D, Fran
cisco Armero y Peñaranda se encargué del 
despacho del Ministerio, de Marina D. Luis 
González Brabo, Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

J ,  E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

El P resid en t e  del  Consejo d e  Ministros ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en disponer que durante la ausen
cia de D. Manuel Seijas Lozano'se encargue del 
despacho del Ministerio de Ultramar D. Lo
renzo Arrazola, Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á .r u b r i c a d o  d e  la R ea l  m a n o .
El Pr e sid e n t e  del Consejo  d e  Ministro s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ,.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta corte el 
Vicepresidente de la Junta general de Estadística Don 
Alejandro Oliván, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido 
á, bien disponer qué se encargue de nuevo del des
pacho de su destino, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que V. E. le ha desempeñado inte
rina mente^

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 1864*

MON.
Sr. Vicepresidente interino de la Junta general de 

Estadística. • <

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
D. Augusto Ulloa; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

^Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  « a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in is tr o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión qpe del car
go de Ministro de Ultramar me ha presentado 
D. Diego López Ballesteros; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad, é inteligencia gon 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre 
;le mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d r  l a  Real m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in is tr o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

« 1 T O R I 0  BE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.1

Excmo. Sr.: Accediendo á la pérmuta que de sus 
respectivos cargos han solicitado D. JuanrMaría Gon
zález Ghoeano, Registrador de la Propiedad de Cabra, 
en,-la. provincia de Córdoba, y D, pomingo Martínez 
Marroquí, Juez"de primera instancia de Posadas , la 
R e in a  ( Q . D. G.) ha tenido á bien nombrar al se
gundo4 para el Registro de Cabra.

Al mismo tiempo S.pi. se ha servido mandar que 
desde la publicación de este nombramiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  empiece á contarse el plazo de fos 
4Q dias que para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el art. 2821 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

; De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1864.

MAYÁNS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
Isla de Cuba,

Por Real órden de 2 de Agosto se proroga poridosYne- 
ses el térm ino de embarque á D. Eusebio Mac-Mahon, 
Oficial de la Aduana de Santiago de Cuba.

Por otra de 4 de id. se aprueba la licencia que por 
enfermo y  térm ino de seis meses anticipó el Gobierno 
superior civil á D. José Saenz de Santa M aría, Vista de 
la Aduana de la H abana, para ven ir á la Península

Por otra de igual fecha se accede á la perm uta de des
tinos de D. Pedro Gómez Trigo y D. Feliciano Mallen, 
nombrando al primero Oficial tercero de la Dirección 
central de Rentas y  Estadística , y  ai segundo para igual 
destino en la Contaduría de Hacienda.

Por otra de igual fecha se accede á la perm uta de 
destinos de D. Francisco Valdés Velazquez y D. Mariano 
Puig y Borrell, nombrando al prim ero Oficial primero 
de la Administración de la Lotería, y al segundo para 
igual destino en la local de Rentas de Trinidad.

Por otra de igual fecha se aprueba los nombramientos 
interinos de Oficiales te rceros, acordados por el Gobier
no superior civil en la Contaduría de Hacienda durante 
la licencia de sus titu la res , á favor de D. Benito Alamo 
Pelaez, D. Cecilio Marrero y D. Cayetano Palau.

Por otra de id id. se nombra á D. Gabriel Espinosa, 
Oficial segundo de la Administración de Rentas de Puerto- 
Príncipe, para igual clase en la de Villaclara.

Por Real órden de 5 de Agosto sé proroga por dos 
meses la licencia que disfruta para restablecer su salud 
D. Juan Estébanez B arra l, Oficial de la Secretaría de 
Gobierno del departamento oriental.

Por otra de 6 de id. se nombra para las seis plazas de 
Oficiales cuartos de la Dirección de Administración del 
Gobierno superior c iv il, creadas por Real decreto de 25 
de Noviembre último, á D. Federico Villacampa, D. Juan 
Antonio de la Paz, D. Antonio Rejas, D. Luciano Perez 
Acevedo, D. José Romero y D. Castor Araujo y Alcalde.

Por otra de id. id. se nombra para las siete plazas de 
Oficiales segundos de la expresada dependencia á Don 
Juan Jerez y A rraga, D. Agustín María Guajardo, D. Juan 
López y Sánchez , D. Andrés Amador G arc ía , D. Fulgen
cio Montes, D. Agustín Viñals y Sala y  D. Juan Bautista 
Guerra.

Por otra de id. id. se nombra para las cuatro plazas 
de Oficiales terceros de la misma dependencia á D. José 
Miranda y Jav a ra , D. Cayetano Gómez Lesaca , D. José 
Hernández y D. José Quintas y Zuazo.

Por otra de id. se nombra para las séi¿ plazas de Auxi
liares del propio departamento á D. Donato Adriaensens, 
D. Dionisio María Oliva , D. José Santalis, D. Martin Vi- 
laró y Diaz, D. Miguel Tavira y Gastón y D. Camilo Val
dés V eytia, procedentes todos de las suprimidas Secreta
ría y Dirección de Obras públicas. f  

. Por otra de id. id. se nombra paradla plaza de Deli
neante 'prim ero de la mencionada Dirección de Adminis
tración á D. Eugenio Campos.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza de 
Oficial Jefe de Negociado de la Secretaría deí Gobierno 
superior civil, creada por Real decreto de 25 de Noviem
bre último, á D. Matías Piera.

Por otra de id. id. se nombra para las tres plazas de 
Oficiales Jefes de Negociado de la propia dependencia á 
D. Miguel Orlando é Ibarrola, D. José Zabarte y D. Fer
nando de León.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de Auxiliar de la Secretaría del Gobierno superior civil 
á D. Juan García Romeral.

Por otra de id. id. se nom bra para la plaza de Oficial 
primero Interventor de la Ordenación de Pagos de la Se
cretaría del Gobierno superior civil á D. Juan García 
JoVé.

Por Otra de igual fecha se nombra para la plaza de 
Oficial segundo de la misma Ordenación á D. Juan Gáce- 
res de León. \  ■* \

Poié otra de id. id. se nombra para las dos plazas de 
Oficiales terceros de la Citada Ordenación á D. Fernando 
Fernandez y D. Víctor de la Puerta. ^

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de Auxiliar del Archivó general del Gobiernosuperior civil 
á D* Frarícisctí de Salas, procedente de la Suprimida-Se
cretaría del Gobierno y dé la Dirección de Obras públicas.

Por otra de 11 de id. se dispone qdé durante la ausen
cia dél Vista de la Aduana de la Habana D. José Saenz 
de Santa María le sustituya D. Manuel Larios, Vista tam 
bién de la misma Aduana ¿ y reemplace á este D. Modes
to Domingo'Martínez , Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Administración central de Aduanas.

Por otra de 12 de id. se nombra á D. José López Pele- 
g rin , Oficial tercero de lá Administración central de 
Aduanas, para la plaza dé Vista prim ero dé la Aduana 
dé Matanzas * vacante por fallecimiento debque la servia.

Por otra ae la misma fecha se aprueba la perm uta de 
destinos entre D. José Miguel Perez y D. Eloy dé la Sier
r a ,, nombrando al primero Oficial segundode la Aduana 
de ía Habana j y al segundó para igual destino con fun
ciones de Contador en la de Réntás dé VillaClara.

Por otra de 12 de id. se concede próroga de embarque 
por dos meses á D. José Pardin , Oficial segundo de la 
Aduana de Sagua.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la licen
cia que para restablecer su salud disfruta en la Penínsu
la D. Benigno Dorado y Buelga, Oficial dé la CóntadUría 
de Hacienda.

Por otra de igual fecha se aprueba la resoluéiórl del 
Gobierno superior civil, que dispone se encargue de la 
Administración de la Aduana de la capital el Contador de 
Hacienda pública D. Lorenzo Fernandez, pasando á reem 
plazarle en la Contaduría D. Agustín Bancpiéri j Adminis
trador de aquella Aduana.

Por otra de id. id. se aprueba lo acordado por el Go
bierno süpetTor divil para que se encargue de la Conta
duría de Hacienda durante la licencia tem poral que dis
fruta en la isla D. Agustín Banqueri el Secretario de la 
Intendencia D. Plácido Blanco Casariego, y  reemplace á 
este D. Mariano Com barrós, Jefe de Negociado de segun
da clase, letrado, de la Secretaría de la Intendencia.

Por otra dé id; id* se m anda despachar á D. Manuel 
Olalla la Real confirmación en un oficio de Procurador 
de la Real Audiencia de la Habana.

Por otra de id. id. se nom bra Arquitecto de Hacienda 
de lá Habana á D. Juan Bautista O rduña, propuesto por 
el Gobierno superior civil.

Por otra de 18 de id. se manda despachar á D. Andrés 
Rodríguez la Real confirmación de un oficio de Procura
dor del Mariel, en la villa del Guanajay.

= Por otra dé igual féchá se confirma en su oficio de 
Contador judicial y Anotador de Hipotecas de San Juan 
de los Remedios á D. Modesto Antonio Ruiz.

Por otra de 19 de id. se nom bra Inspector de Obras 
públicas del departamento occidental al Teniente Coronel 
de Ingenieros D *Ramon TavlCa.

Por otra de 20 de id. se nombra Administrador del de
pósito de Emancipados á D. José Márquez de Pradó.

Por Real decreto de 28 de id. se declara cesante á Don 
Andrés de Jesús Bayo, Alcalde mayor electo de Cienfue- 
gos , de en trad a , y  se nombra para esta plaza á D. José 
Rafaél de Vizcarrondo, que servia la de Colon, de igual 
categoría.

Por otro de igual fecha se nom bra Alc-áldé mayor, de 
en trada , de Colon, á D. Juan Enriquez Soberon, T en ien 
te fiscal segundo de la Audiencia de Puerto-Rico, conser
vándole su categoría.

Por otro de igual fecha se nombra Prom otor fiscal de 
Cárdenas , de ascenso, á D. Vicente Fortuny de Grego
rio , que lo era de B ejucal, de entrada, en la isla.

Por otro de la misma fecha se nom bra Prom otor fis
cal, de entrada, de Bejucal á D. Angel Curros Martin, 
Abogado de los Tribunales del reino.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 4 de Agosto se aprueba la licencia 

que por enfermo y  térm ino de seis meses anticipó el 
Superintendente á D. Luciano Rivero Rozes, Contador 
de la Aduana de Naguabo.

Por otra de 11 de id. se declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Francisco Ja
vier Serrano, Secretario del Gobierno superior civil.

Por otra de 12 de id. se rehabilita la licencia que por 
enfermo se llalla disfrutando en la Península D. Luis Sala 
y Domínguez, Prom otor fiscal de la Aguadilla.

Por Real decreto de 28 de id. se nom bra á D, José 
María Val verde , Prom otor Fiscal que era de la Alcaldía 
de C árdenas, de ascenso, en la isla de C uba, para la Te
nencia fiscal segunda de la Audiencia de Puerto-Rico.

Santo Domingo.
Por Real órd.en de 8 de Agosto se nom bra Ponente de 

la Sección de Gobierno del Consejo de Administración 
al Consejero de lo Contencioso D. Miguel Labastida.

Por Real decreto de 27 de id. se declara cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
L ores, Secretario del Gobierno superior civil.

Por otro de igual fecha se nom bra Secretario del Go
bierno superior civil á D. Manuel de Jesús Gal van.

Filipinas.
Por Real órden de 3 de Agosto se concede un año dé 

licencia á D. Enrique L erena , Interventor de llocos.
Por otra de igual fecha se conceden seis meses de 

próroga á D. Antonio de Cárcer y P e ra l, Secretario de 
la Superintendencia.

Por otra de id. id. se declara cesante á D. Salvador de 
Roda, Administrador de Hacienda pública de Zámbales.

Por otra de 4 de id. se indulta á D. José Cipriano F er
nandez, Oficial tercero del Gobierno superior civil, por 
haberse casado sin Real licencia.

Por otra de la misma fecha se confirma el nom bra
miento deD. Luciano Vecin Cordero para In terventor de ' 
la Administración de Bataan.

Por otra de id. id. se confirma el nom bram iento de 
D. Ramón Izquierdo para Ayudante prim ero de la Fábri
ca de la Princesa.

Por otra de id. id. se confirma el nom bram iento de 
D. Vicente Alba para Oficial cuarto prim ero de la Direc
ción general de Colecciones.

Por Real decreto de 10 de id. se nom bra Alcalde ma
yor de Cavite , de entrada , á D. Antonio Almoyna y Par
do, Juez de prim era instancia de ascenso, cesante, c o n 
servando su categoría.

Por otro de id. id. se deja sin efecto el de 4 de Se
tiembre del año últim o, por el que se nombra á D.-To
más Torrobadella y  T orrent Promotor fiscal de la Al
caldía m ayor segunda de Manila, por no haber acredita
do su em barque en el plazo que se le fijó.

Por otro de id. id. se nombra Prom otor fiscal de la 
Alcaldía segunda de M anila,.de térm ino , á D. Leandro 
Casamor H uguet, Abogado de los Tribunales del reino.

Por otro de 11 de id. se nom bra Consejero de Admi
nistración de la Sección de lo Contencioso á D. Ramón 
B arroeta, Alcalde mayor de la provincia de la Pampanga.

Por Real órden de 12 de id. se proroga por dos íile- 
ses más el término de embarque á D. Ildefonso Montalbo, 
Alcalde m ayor electo de Nueva Vizcaya. *

Por otra de i 6 de id. se nombra Oficial cuarto del 
Gobierno Intendencia de V isayas, vacante por falleci
miento del que servia esta p laza, á D. Antonio Alvarez y  
Cacho de Herrera.

Por otra de 19 dé id. se n o m b r a  Jefe de Sección, I n 
terventor de Loterías de Manila á D. Lüis Abélla * Oficial 
prim ero de la Contaduría general.

Por otra de la misma fecha se nom bra OficíáJ, prim o
ro , Tenedor de libros de id . , á.D, Federico Lerena , Ofi
cial segundo de cuarta clase de la,Contaduría general.

Por otra de id* id. se; nom bra segundo Archivero de 
la Contaduría general á D. ftámon A enlle; Ayudante p ri
mero de la Fábrica de Binondo. ■ :v - u

Por otra de id. id. se nom bra tercer Archivero de ideih 
á D. Pió Suarez Llanos, Oficial quinto de la-G on tádum  
general* - : : •

Por otra de id. id. se confirma el nombramiento de 
D. Marcelino García Verdugo para Oficial prim ero del de* 
pósito mercantil de Manila. . 1

Por otra de id. id. se concede un ano de licencia para 
la Península á D. Francisco Millet, Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de Manila.

Por Otra dé iu: id, se concede un año de licencia para 
la Península á D Manuel G uartero , Oficial prim ero cU la 
Tesorería de Visayas*. \* ^ - . ;:  * "

Por otra de id. id. se concede un ano de licencia to ra  
la Península á D. Mariano AsefiSio Santa María t  0fnéial 
primero de la Intervención de la de Gagay^n* . ; .

Por otra de id. id. se concede un año cí“ licencia para 
la Península á D. Francisco de Paula A baarrt*1 > Oficial 
segundo de la Intervención de Cagayan.

Por o tra 'de id. id . se concede un año de licencia pav‘a 
la Península á D* :Cárlos:Mieg, Oficial prim ero de la D i
rección de Colecciones.

Por otra de id. id. se conceda un año de licencia para 
la Península ai Fiscal de la Secretaría de la S u perin ten 
dencia D. Rámon Antonio Cander.

Por otra de ,19' de íd. crea la plaza de Ayudante fa
cultativo de la carretera general del S ur dé la isla de Lü- 
zon y se nombra para este désthií» al A uxiliar,prim ero 
dél cuerpo de Miñas D. JavieV EZquerrá V Ruiz.

Por otra de 20 "de id. se concede un aí?o de licencia 
á D. Fernando Menendefc de Quirós, Adm inistrador, de 
Hacienda pública de Manila. ’>

Por Real decreto de 28 de id; se n o m b ra  Alcalde m a
yor de Pam panga, de té rm ino , á D. Juan Muñiz Alvarez, 
qué lo es de la de T ayabas, de ascenso*

Por otro de id. id. sé nombra Alcalde m ayor de Ta
yabas, de ascenso , á D* José Fernandez Cañete, que lo es 
de la isla de Negros , de entrada.

Fernando Póo.
Por Real órden dé 20 de Agosto se concede próroga 

de licencia para restablecer su  salud ai Administrador 
de Rentas de la colonia D. José Muñoz y  Gaviria. •

El Gobernador superior civil de Filipinas participa 
con fecha 22 de Julio último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquellas Islas.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa 
en 26 de Agosto último que la tranquilidad pública con* 
tinúa sin alteración en aquella isla , cuyo estado san iti-  
rio sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE  ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Ísab éL  II; por la gracia.de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presantes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he~ venido en decretar lo siguiente: v

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D, José Andrés y D. Francisco Morán, vecinos 
de esta corté, y  en su nombre él Licenciado D. José 
María Pantoja, demandantes; y de la otra la Admi
nistración general, demandada, y representada por 
mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden de ¡22 
de Abril de 1862, por la que seresolvió^que tanto én 
los baños minerales de Trillo como en todos los de
más de su clase es obligatorio el facilitarlos gratui
tamente á los individuos de tropa* ]

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

que D. Francisco Baldomero Rojo, Administrador de 
los baños de Trillo, dirigió un oficio al Ministerio de 
la Guerra en 17 de Julio de 1861 manifestándole 
que al realizarse la venta de aquel establecimiento 
por el Estado en 23 de Julio de 1860 se adjudicaron 
á los compradores D. José Andrés y D. Francisco Mo
rán todas las aguas y pilas comprendidas en aquel, 
según la escritura otorgada á favor de los mismos én 
6 de Noviembre de dicho ano,, bajo la cláusula si
guiente:

«El comprador de los baños de Trillo estará oblí- 
»gado‘ á tener constantemente durante la estación de 
»los baños los que sean necesarios al suministro de 
»los enfermos pobres que concurran, ds cualquiera 
»procedencia que sean, prévio el pago del estipendio 
»que por su uso establezca aquel para los demás asis- 
»tentes al referido establecimiento.»

Y que según el precedente párrafo, todos los con
currentes á estos baños, sin excepción de ningún gé
nero, estaban sujetos al pago ae los que recibie
ran; pero que los compradores, deseosos de seguir 
en dicho establecimiento la práctica que se observa
ba con los militares de la clase de tropa en los ferro
carriles y otras empresas análogas, habian resuelto 
que satisfaciesen solamente la mitad de la cuota seña
lada para los demás bañistas:

Que pasado este oficio á informe de la Dirección 
general de Administración militar, le evacuó en: 8  
ae Agosto siguiente, manifestando que Ja legislación 
vigente sobre uso de aguas y baños minerales para 
los individuos de la clase de tropa estaba basada en 
las Reales órdenes de 19 de Marzo de#1787, Igual día 
y mes de 1845, 22 de Febrero de 1846 , 15 de Ju- . 
nio de 1847, y especialmente en las de 5 de Agosto 
de 1855 y 2 ! de Octubre de 1858, según las cualés 
debían serles facilitados gratuitamente y sin retribu
ción alguna, pues era una carga que venia constante
mente gravando sobretodos los establecimientos de 
esta clase: que partiendo de este principio, no ofrecía 
duda que á los militares enfermos que necesitasen 
las aguas de Trillo para alivio de sus dolencias no se 
les dehia exigir en pago cantidad alguna, y  que así 
debia hacerse entender á los propietarios de estas 
aguas: que según tenia entendido, los baños de Trillo 
pertenecían anteriormente á la Beneficencia, y que 
sin duda al realizarse la venta de dichas aguas no 
se tuvo presente esta obligación, inherente á todos los 
baños y aguas medicinales; pero que esta era una 
cuestión que debia ventilarse entre las partes contra
tantes, sin redundar en perjuicio del derecho que 
la clase de tropa tenia al beneficio que le dispensa
ban dichas Reales disposiciones, toda vez que no te
niendo sus individuos más qije 6 rs. para su manu
tención durante los baños, no les permitía está suma 
sufragar ningún otro gasto , y  porqué de no llevar
se á cabo la legislación seria indispensable gravar



al Tesoro con una obligación no comprendida en el 
presupuesto:Que pedido informe sobre este asunto á las Sec
ciones de Guerra y Marina y  de Hacienda del Con
sejo de Estado, y  de conformidad con su dictámen, 
se dictó la Real orden de 22 de Abril de 4 862, por 
la que se dispuso que en los baños de Trillo como 
en todos los (¿m ás era de obligación facilitar gratui
tamente á las clases de tropa el uso de las aguas; y 
que en cuanto al contrato verificado por la Hacienda 
pública con los propietarios actuales de los de Trillo, 
en el que nada se habia estipulado para los soldados 
del ejército, deberían entenderse respectivamente so
bre este punto, puesto que considerados estos indi
viduos como pobres de solemnidad, no habia de per
judicarles ni privarles de este derecho concedido en 
las Reales órdenes vigentes la falta que en aquel 
documento público hubiera podido cometerse:

Yista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José María Pantoja, en 
nombre de D. José Andrés y D. Francisco Moran, 
propietarios de los baños de Trillo, con la pretensión 
de que se declare nula, de ningún valor ni efecto la 
citada Real orden de 22 de Abril de 4 862, declaran
do al mismo tiempo que los demandantes son árbitros, 
en uso de su legítimo derecho de propiedad, de fijar 
el estipendio que han de satisfacer los individuos de 
la clase de tropa por el uso de los indicados bajgos, 
y condenando al Estado á que les abone la cantidad 
que en su dia se dirá por los baños suministrados,á 
dichos individuos en las temporadas dé 4 ¿64 y 4 862: 

Vida la escritura de venta da los expresados ba
ños otoñada á favor de D. José Andrés y |D . Fran
cisco Morán? y acompañada’ á su démanda:

V istoél escrito dé cohtestacióh de mi Fiscal con 
la solidtgd de qüe áe absuelva ̂ a la Administración y 
se cpqfighe^^laj^Vistas las fteales órdenes de | 9 de Marzo de 4 845, 
22 de Febrero de 4846, 45 de Junio de 4847, 5 de 
Agosto de 4855 y 24 de Octubre de 4 858, en las cua
les se establece que eS'Trtíá'carga de todos los esta
blecimientos de aguas minerales el permitir|su uso 
gratuito á los individuos de la clase de tropa:

Considerando 4 qué la Réal ordéh dé 49 dé Marzo 
de 4 787 y posteriores pitadas prueban que la clase de 
tropa está en posesión de exigir para sus enfermos el 
uso gratuito de las aguas de los establecímientos^de 
este género:

Considerando que la Real orden* reclamada está 
reducida á mandar el cumplimiento de disposiciones 
generales anteriores:, no reclámables^enj latvia con
tenciosa; ‘y ! y

, Conformándome con ío consultado por la Sala de lo Contencioso deLConséjo de Estado en sesioné que 
asistieron D. Domingo Ruiz d é la  Vega, Presidente,! 
D. Manuel de Siérra y Mtíya, D. José Antonio de Ola-! 
neta , D. Serafín Éstébánei Calderón, D. Antonio Es-; 
cudero , D. Manuel García Gállárdó, I). Antero de; 
Echárri, 1). Pedro Sábau y D. Fermín de Ezpeleta, ¡ 

Vengo en absolverá la Administración de r la i de-i manda, y  en confirmar la Real orden por ella recla
mada, reservando á los demandantes el derecho que! 
entiendan tener á la indemnización para que usen dê  él donde y como corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.==Éstá rubricado de la 
Real mano.= El Presidente del Gonsejo de Ministros,! 
Alejandro Mon.»

Publicacion.= Leido y publicado e l anterior Real; 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de; 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública lai

Sala de lo Contencionso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico. %Madrid 8 de Setiembre de 4864.==Pedro de Ma-
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 4 4 de Setiembre de 1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tarazona y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza por D. Santos Serrano con D. Benito Bonel sobre construcción de unas paredes medianeras:Resultando que habiéndose anunciado en el Boletín 

oficial de la provincia de Zaragoza del 9 de Enero de 4859 la subasta de dos casas colindantes procedentes del Hospital de Tarazona, sitas en esta última ciudad y su calle de los Villares, señaladas una con el núm. 216, que constaba de 84 Vüras cuadradas de superficie, equivalentes á 56 metros, 3 decímetros, 9 centímetros, y la otra con el núm. 217 ¿-de 122 varas cuadradas de sitio, ó 42 metros y 7 decímetros , quedaron rematadas á favor de Don Juan Gómez, el chal cedió y Raspásó la primera á Don Benito Bonel por la cantidad de 57.500 rs., precio de la subasta, y la segunda á D. Santos Seérano y L>. Jorge Cala viá por 41.000 rs. en que se la había rematado , y en su consecuencia se extendieron á favor de los dos las correspondientes escrituras de venta en 1.° de Noviembre del mismo año:Resultando que antes de esta fecha , ó sea en 16 de Junio, otorgaron escritura los dueños de dichas casas Bo- h e l, Serrano y Calavia en unión de sus esposas , por la cu a l, y manifestando haberse convenido verbalmente en adquirirlas, procedieron á su división, adjudicando á Don Benito Bonel y su esposa la del núm. 216, que compren-! dia desde la confrontación con la lindante propia de Don Tomás Zueco hasta el medianil de la escalera de la que habitaba D. Santos Serrano, entendiéndose de arriba abajo, por la cantidad de 39,935 rs .; y la del núm. 217, dividida en dos suertes desde la puerta del Serrano inclusive de abajo arriba hasta !a casa de D. Saturnino Rold:in por los medianiles trazados por el perito Antonio Serrano, adjudicando la primera suerte á D. Santos Serrano y su ínujer en 35.096 rs. 65 cénts., y la segunda á D. José Calavia y la suya en 23.568 rs. 35 cénts. Y dijeron quedaban satisfechos con la referida partición y adjudicación, y obligado:) Serrano y Calavia á entregar á D. Benito en los años y plazos que estipularon los 17.665 rs, que aparecían de diferencia á sú favor, con todos sus bienes, y especialmente con la parte de casa que á cada uno habia correspondido:
Resultando que, prévio juicio de conciliación, en el que! contestó Bonel estar pronto á construir la medianería! qüe solicitaba, con arreglo al convenio privado formado en Zaragoza á presencia de D. Escolástico Bonel, interesado en la compra, presentó, demanda D. Santos Serrano en 22 de Octubre de 1861 para que se mandase á D. Benito Bonel que se prestara desde luego á hacer las medianerías de la casa que confrontaba con la suya con entera sujeción á lo convenido eñ la escritura de 16 de Junio de 1859, y se le condenara en las costas; alegando para ello que lo estipulado en dicha escriturar no podia impugnarse Sino con otra de fecha posterior; que el documento privado á que se referia Bonel era anterior á ella, y no tenia fuerza alguna por hallarse rescindido además por otros convenios posteriores verbales también,, los q.ue, aun cuando no existieran , la última escritura pública cerraba Ja puerta á todo cqntrato^privado por gpzar( del privilegio de preferencia: , ‘ ,
Resultando que D. Benito Bonel pidió se le absolviese libremente de la demanda ínterin rip se prestare Serrano á hacer las medianerías de dichas casas , dejando alex- ponente las 84 varas cuadradas de sitio , equivalentes á 56 metros, 3 decímetros y 9 centímetros, que se le vendieron en la casa núm. 216 del inventario , y alegó

que ántes de proceder al otorgamiento de la escritura de convenio de 16 de Junio de 1859 fueron á buscarle Serrano y Calavia , poniéndole de manifiesto, la liquidación y división que estos solos habian practicado , asegurándole que en la casa del núm. 246 le quedaban las 84 varas, ó sean los 56 metros, 3 decímetros y 9 centímetros en que se subastó: que con esta seguridad pasó á casa del Escribano, donde Serrano redactó y escribió la escritura designando la división en ella contenida á su capricho , y sin que él tuviera la menor participación, de modo que habia venido á ser perjudicado notablemente dejándole un terreno mucho menor que el que se le adjudicó, quedando á favor de Serrano, así como á Calavia, un exceso muy reparable: que por ello, y fundado en el derecho que le daba la misma escritura de compra-venta reproducida en la otorgada para la antedicha división, manifestaba su oposición justa y  razonada para acceder á la medianería que le privaba del mejor terreno de la casa que tenia comprada, invocando, como en el juicio conciliatorio, el convenio privado que se hizo en Zaragoza , y en el cual estaba también interesado su hijo Don Escolástico Bonel; pero que siempre estuvo y estaba pronto por su parte á realizar la medianería dándole íntegro el terreno de que se componía la casa núm. 216, así como también no tendría inconveniente ninguno e n  tomar de ménos si de la medición que debia practicars e de ámbas casas resultara que no tenia las 122 varas p o r que fué vendida la casa num. 217 que se habia dividido entre Serrano y Calavia:Resultando que después de las pruebas que articularon los interesados, dictó el Juez sentencia en 10 de Marzo de 4 862 , que revocó la Sala tercera de la Audiencia en 6 de Octubre siguiente, declarando que D. Benito Bonel venia obligado al cumplimiento de lo ajustado por la escritura de 46 de Junio de 1859, y mandando que desde luego se prestase, según D. Santos Serrano demandaba, á hacer las medianerías de la casa que confrontaba 'con la de este con entera sujeción á lo convenido en d i-1 cha escritura de 16 de Junio de 4859 :Resultando que después de denegada k Bonel por a u - , to del siguiente dia i 5 la aclaración que solicitó de que las obras de medianería, á que debia prestarse se entendían en la forma que habian expresadoen su declaración ; los peritos, dedujo el actual recurso de casacioq.por haberse infringido en su concepto con la sentencia: ' %1.° Las leyes 2.a, tít. 4 6, libro 11, y 1.a, tít. 1.*, libro: 10 de Ja Novísima Recopilación; iY 2.* La 3.a, tít. 22, Partida 3.a, y el art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vezxpie no sedecidía el! pleito conforme al juicio de los peritos, que designaban; las obras que habian de* producir la verdadera mediane-} ría, y se mandaba por coí&iguiente lo contrario á la ver-| dad del hecho: f
Vistos, siendo Ponente el Ministra D., Ventura de Col-} sa y Pando: fConsiderando que reconocida la existencia y validez i de la escritura, de 6 de Junio de 4859, y no habiéndose} presentado ni probado por el recurrente el convenio pri- ; vado que dice se celebró en Zaragoza á presencia de Don Escolástico Bonel, la ejecutoria que estima el cumplimiento de aquella no infringe la ley 1.", tít. 1.*, libro 40 de la Novísima Recopilación alegada en el recurso: .Considerando que no/se ha infringido el a rtr 303 de la ley de Enjuiciamiento civil; y que aunque lo hubiese s ido como relativo que es al orden ó sustanciacion deb procedimiento, no puede dar motivo de casación en el] fondo: ]Considerando que la ley 3,a, tít. 22, Partida 3.a, que] dispone que catada é escodriñada é sabida la verdad'del fe-\ 

cko, debe ser dado todo juicio, no ha sido infringida, porque} por atendible que sea la prueba de pqrítps,no por eso están obligados los Tribunales á sujetarse" á su dictámen, sino quo deben formar su jmciotpor el conjunto de todas las aducidas, que es lo que ha sucedido en este pleito:. Considerando que la ley 2.a,:tít.i 16, Jibro 11 de la Novísima Recopilación, que ordena Óómo debe procederse en Iosípleitos civiles y criminales aunque J ilte  alguna de las solemnidades de los juicios, ha sido derogada por la ley de Enjuiciamiento en la parte civil;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha* ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Beni

to Bonel, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.« Ramón López Vázquez ==»José Porti- lla.=Eduardo Elío.=Gabriel Geruelo de Velasco.*=?jQaquin Melchor y Pinazo,«Ventura de Golsa y Pando.= Laureano de Arrieta.

Publicaoion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr.D. Ventura de Golsa y Pando, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala p rimera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 14 de Setiembre de 1864. «Dionisio Antonio de Pugrt.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DEL REINO.
SALA EXTRAORDINARIA.

En el expediente de examen de las cuentas de Consolidación de'Vales, bomprensívas desde 4 .* de Enero á 8 de Noviembre d|«j^1 4., rendidas .por D. Manuel Ájífonio de Etóiurdi, Cofñliionádo de dicho ramo de la próVíncia de J^Rcáruña; salido Ministro Ponen te el limo. Sr.'Q. José. ^Cabello y Goytia. »
* Vistas las presentes cuentas de Consolidación de Vales dé la provinciá-de la Coruña, correspondientes á los años desde T808 hasta 8 de Noviembre de 181 O fendidas por D. Manuel Antonio de Elzaurdi, Comisionado del Crédito públicb-

Visto que del exámen verificado resultaron dos reparos, á saber: el primero por haberse da Jado dg n^ís por honorarios devengados hasta eí año dé í 8lT la cantidad de 41.502 rs. 26 cénts., y el segundo porque no habiéndose reintegrado á la Hacienda más que 75.086 rs. 90 Céntimos del alcánce de 87.478 rs. 21 cénts. que resultó contra Elzaurdi en 8 de Noviembre de 48f 4, debía ingresarse en Tesorería el resto ó diferencia de 12.091 rs. 31 céntimos:
Visto que en 45 de Octubre de 1863 se pasó el pliego 

de dichos reparos al Gobernador de la Coruña para que fuese solventado por el contable, ó sus causa-habient°s si hubiese fallecido : . ;,
Visto que por ignorarse su paradero han tenido lugar los dobles emplazamientos públicos, conforme á lo establecido en los artículos 38, 39 y 43 de la le y , y 60 al 63 del reglamento orgánico : .
Vista la censura de calificación de los expresados re-1 paros:
Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que habien .'o sido ineficaces las diligencias practicadas por la Autoridad superior de la Coruña en averiguación del paradero de los interesados , y que' siendo igualmente inútiles los edictos ó emplazamientos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se han llenado las prescripciones de la referida ley y reglamento para que en descargo de la responsabilidad que les afecta, según el contenido de los an tedichos reparos, se presentasen alegando en las dos audiencias del juicio Jo que á su derecho pudiera corivemr:Considerando que por tal motivo han renunciado al indicado derecho de alegar, dando lugar á que se cierre; la discusión, y por consiguiente á que se consideren consentidos los cargos que arrojan el descubierto para con la Hacienda pública de 23.593 rs. 56 cénts.;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 23.593 rs. 56 cénts. que resulta Contra D. Manuel AntQnio de Elzaurdi en concepto de Comisionado qué fué- del Crédito publico de la Coruqa,, condena fido’ á sus heredero^a*l reintegró^de la citada' suma, quedando en suspenso Ja aprobación de estas cuentas Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala paVa los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese en la G a c e t a  

d e  M a d r id  , y pase después el expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 25 de Agos

to de 1864.«Francisco  Donoso Cortés.=«Luis Alvarez Manuel de Morad i lio. « J o s é  Cabello y Goytia. =» Gra^ Alvarez. le*
Publicacion.*=Leido y publicado fué el precedente f lio por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, M inistro/i Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en s Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tensa como resolución final y se notifique á las partes por du la , de que certifico como Secretario de la misma. Madrid 3 de Setiembre de 1864.=José M. Muñoz.

—

En el expediente de exámen de la cuenta de letras de cambio de la. provincia de Málaga, correspondiente á la época desde 4.° de Enero á 30 de Junio de 1822, rendida por D. Salvador Barroso, como tutor de los hijos de Don Manuel Herraiz, Administrador general de Rentas Estancadas de dicha provincia; siendo Ministro Ponente Don José Cabello y Goytia :Vista la presente cuenta de letras de cambio, compren, siva desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 4 822 , rendida por D. Salvador Barroso, como tutor de los hijos del dU funto D. Manuel Herraiz, Administrador general que fu¿ d$ Rentas Estancadas de la provincia de Málaga:Visto que del exámen verificado resultaron dos repa^ ros á causa de no justificarse el cargo ni la data:
/ Visto que en 7 de Marzo de 1863 se pasó el pliego de djgl^s reparos al Gobernador de Málaga para que fuese sementado por ios interesados en unión con las oficinas dévflacienda pública de la provincia:

Visto que no habiendo antecedentes en las expresadas oficinas para comprobar las partidas de cargo v data objeto de los indicados reparos:Visto que ignorándose el paradero de los responsa- bles han tenido lugar los dos emplazamientos, conforme á lo establecido en los artículos 38 , 39 y 43 de la ley, y 60 al 63 del reglamento orgánico:Vista la ségunda y última cerísura de calificación: Visto el dictámen fiscal : .Considerando que habiendo sido ineficaces las diligencias practicadas por la Autoridad superior de Málaga en averiguación del paradero de los herederos del responsable D. Manuel Herraiz, se han llenado las prescripciones de la expresada ley .y reglamento, sin que se haya omiti
do ninguno délos requisitos y trámites necesarios aLjuicio de la misma cuenta :Considerando que no obrando antecedente alguno en las oficinas de Hacienda pública de Málaga sobre comprobación del cargo y data, no puede ménos de afectarla responsabilidad de su justificación por reintegro del importe de las cinco clases de letras de cambio á los herederos del citado responsable: .1 Considerando qué habiéndose hecho caso omiso de los dobles edictos ó llamamientos publicados en la G a c e t a  y 
Boletín oficiaí de la provincia, se ha renunciado alf derecho de alegar lo que pudiera convenir á los responsables, y por consiguiente han consentido eu los cargos que arrojan un descubierto de 44.000 rs. de que debe ser reip- tégráda la Hacienda pública ; ,Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 44.000 rs. que resulta .contra D. Manuel Herraiz, Administrador general que fué de Reatas Estancadas de Slálaga, condenando á sus herederos al reintegro de la citada sum a, quedando en suspenso la aprobación de est£ cuenta. Expídase la correspondiente certificación, (|ué se? pasará al Ministro'letrádé de esta Sala para 
los efectos prevenidos en^ei tít. 5.° d§ la ley.prgápáca; publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y pase después'el expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 25 de Agos
to dQ 1864.=Francisco Donoso Cortés.=»Luis Alvarez.-w Maliuel de Moradillo.=José Cabello y Goytia.^Gabriel Alvarez.Fublicacion.t^Leido y publicado fué el precedente fallo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, Ministro del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que sé tenga como resolución final y se notifique á las partes por cédula, de que certifico como Secretario de la misma. Madrid 3 de Setiembre de 4 864.=—José M. Muñoz.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias Vascongadas correspondientes al año de 1865.

POSICION GEOGRÁFICA DE VITORIA.
Latitud.......... 42° 54' 3é" N.L ong itud .... Oh 43m 1 4í,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H, M. que están,á la cabeza de las columnas en que se dan las horas dé los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QÜE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 1865.*

II ENJ3RO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
Dias. | Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. DÜs. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dial. Orto*. Ocasos. Día*. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. ^Ocasos.

4234
5678 91014424344454647 18 49 20 

21 2223242526 -2728-293031

H. M.7 31 7 31 7 31 7 31 7 34 7 31 7 34 7 31 7 31 7 30 7 30 7 30 7 29 7 29 7 29 7 28 7 28 7 27 7 26 7 26 7 á5 7 24 7 .24 7 23 7 22 7 21 7 '20 7 49 7 48 7 47 7 46

H. M.4 .37 4 38 
4 39 4 40 4 44 
4 42 4 43 4 44 4 45 4 46 4 47 4 48 4 49 4 50 4 52 4 53 4 54 4 55 4 56 4 584 595 0 5 2 5 3 5 4 5 5 5 75 8
6 9 5 41 
B 42

4-2345678 910411213441546174849 20 
24 222324252627
28

11. M.7 45 7 44 7 13 7 12 7 41 7 9 7 8 7 7 7 6 7 4 7 3 7 2 7 4 6 59 6 58 6 56 6 55 6 53 
6 52 6 50 6 49 6 47 6 46 6 44 6 43 6 44 6 39 6 38

H. M.5 13 5 45 5 16 5 17 5 49 5 20 5 21 5 23 5 24 5 25 5 27 5 28 5 29 5 31 5 32 5 33 5 34 5 36 5 37 .5  38 5 40 5 41 5 42 5 43 5 45 5 46 .5 47 5 48

1
2345678 9401112134445 1647481920 21 

22232425262728
293031

H. M.
6 36 6 34 
6 33 . 6 31 6 29 6 28 6 26 6 24 6 23 6 21 6 19 6 48 6 16 6 14 
6 42 6 11 6 9 6 7 6 5 6 3 6 2 6 0 5 58 5 56 5 55 5 53 5 51 5 49 5 48 5 46 5 44

H. M.5 50 5 51 5 52 5 53 5 55 5 56 5 575 586 0 6 1 6 2 6 .3 6 4 6 5 6 7 6 8 6 9 6 10 6 41 6 13 6 14 6 45 6 46 6 17 6 18 6 19 6 21 6 22 6 23 6 24 6 25

1
23
45
678 94041121314151617181920 21 22 23 .24252627282930

H. M.
5 42 5 40 5 39 5 37 5 35 5 34 5 32 5 30 5 28 5 27 5 25 5 23 
5 22 5 20 5 18 5 47 5 15 5 44 5 12 5 40 5 9 5 7 5 6 5 4 5 3 5 1 5 0 
4 58 4 57 4 55

H. M.
6 26 6 28 6 29 
6 30 
6 31 6 32 6 33 6 3i 6 36 . 6 37 6 38 6 39 6 40 6 41 6 42 6 41 6 45 6 46 6 47 6 48 
6 49 6 50 6 51 6 53 6 54 6 55 6 56 6 57
6 587 0

42345678 9101112131415 461718 49 20 21 
22232425262728293031

TI. M.4 54 4 53 4 51 4 50 4 49 4 47 4 46 4 45 4 44 4 42 4 41 4 40 4 39 4 38 4 37 4 36 4 35 4 34 4 33 4 32 4 31 4 30 4 30 4 29 4 28 4 27 4 27 4 26 • 4 25 4 25 4 24

H. M.7 1 7 2. 7 3 7 4 7 5 7 6 7 7 7 8 7 10 7 11 
7 12 7 13 7 14 7 15 7 16 7 17 7 18 7 19 7 20 7 21 
7 22 7 23 7 2 i 7 25 7 26 7 27 7 28 7 29 7 29 7 30 7 31

12345678 910
11121314151617181920 
21 2223242526 27 *2829
30

H. M.4 24 4 23 4 23 
4 22 4 22 4 22 4 21 4 21 4 21 4 21 4 20 4 20 4 20 4 20 4 20 4 20 4 20 4 20 4 20 4 21 4 21 4 21 4 21 4 21 4 22 4 22 4 23 4 23 4 23 4 24

H. M.7 32 7 33 7 33 7 34 7 35 7 35 7 36 7 37 7 37 7 38 7 38 7 39 7 39 7 40 7 40 7 41 7 41 7 41 7 42 7 42 7 42' 7 42 7 43 7 43 7 43 7 43 7 43 7 43 7 43 7 43

1234
5678 91011121314151617181920 

21 22232425262728293031

H. M.4 24 4 25 4 26 4 26 4 27 4 27 4 28 4 29 4 30 4 30 4 31 4 32 4 32 4 33 4 34 4 35 4 36 4 37 4 38 4 38 4 - 40 4 40 4 41 4 42 4 43 4 44 4 45 4 46 4 47 4 48 4 49

H. M.
7 42 7 42 7 42 7 42 7 42 7 41 7 41 7 41 7 40 7 40 7 39 7 39 7 38 7 37 7 37 7 36 7 35 7 35 7 34 7 33 7 32 7 31 
7 31 7 30 7 29 7 28 7 27 7 ?6 7 : 25 7 23 .7 .22-

1>2345678 910111213(4151617181920 
21 22232425262728293031

H. M.4 50 4 51 4 53 4 53 4 55 4 56 4 57 4 58
4 595 0 
5 1 5 2 5 3 5 4 5 5 5 6 5 8 5 9 5 10 5 11 5 12’ 5 13 5 14 5 15 5 16 5 17 5 18 5 20 5 21 5 22 5 23

H. M.7 21 7 20 7 19 7 18 7 16 7 15 7 14 7 12 7 11 7 10 7 8 7 7 7 5 7 4 7 3 7 1 7 0 6 58 
6 56 6 55 6 53 6 52 6 50 6 49 6 47 6 45 6 44 6 42 6 40 6 39 
6 37

12345678 91011121314151617181920 21 222324252627282930

H. M.5 24 5 25 5 26 5 27 5 28 5 29 5 30 5 31 5 33 5 34 5 35 5 36 5 37 5 38 5 39 5 40 5 41 5 42 5 43 5 44 5 46 5 47 5 48 5 49 5 50 5 51 5 52 5 53 5 55 5 46

II. M.6 35 6 33 6 32 6 30 6 28 6 26 6 25 6 23 6 21 6 19 6 18 6 16 6 14 6 12 6 11 6 9 6 7 6 5 6 3 6 2 6 0 5 58 5 56 5 54 5 53 5 51 5 49 5 47 5 45 5 44

1
2345678 91011121314151617181920 21 

22232425262728293031

H. M.5 57 5 585 596 0 6 1 6 2 6 4 6 5 
6 6 6 7 6 8 6 9 6 11 6 12 6 13 6 14 6 15 6 17 6 18 6 19 6 20 6 22 6 23 6 24 6 25 6 27 6 28 
6 29 6 30 6 32 6 33

H. M.5 42 5 40 5 38 5 37 5 35 5 33 5 31 5 30 5 28 5 26 5 25 5 23 5 21 5 20 5 18 5 16 5 15 5 13 5 12 5 10 5 9 5 7 5 5 5 4 5 3 5 1 5 0 4 58 4 57 4 55 4 54

12345678 91014
12
1314151617181920 21 
222324252627282930

H. M.6 34 6 35 6 37 6 38 6 39 6 40 6 42 6 43 6 44 6 46 6 47 6 48 6 496 ol
6 52 6 53 6 55 6 56 6 57 6 586 597 1 7 2 7 3 7 4 7 6 7 7
l  87 9 7 10

H. M,} 4 53 4 51 4 50 4 49 4 48 •4 47. 4 45 4 44 4 43 4 42 4 41 4 40 4 39 4 38 4 37 4 36 4 35 4 35 4 34 4 33 4 32 4 32 4 31 4 30 4 30 4 29 4 29 4 28 4 28 
4 28

12345678 9
1011124314151617181920 21 22232425262728293031

H. M. 7 11 7 12 7 13 7 14 7 15 7 16 7 17. 7 18 7 19 
7 20 7 21 7 22 7 23 7 23 7 24 7 25 7 26 7 26 7 m  7 27 7 28 7 28 7 29 7 29 7 30 7 30 7 30 7 31 7 31 7 31 7 31

H. M.4 27 4 27 4 27 
4 26 4 26 4 26 4 26 4 26 
4 16- 4 26 4 26 í 4 2 6 1 4 26 4 27, 4 27 4 27 4 27 4 28 4 28 4 29 4 29 4 30 
4 30 > 4 3 i ; 4 31 ” 4 32: 4 33 , 4 33 4 34 
4 35 4 26

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFIGAN LAS F A S ^  DE LA LUNA EN VITORIA EL AÑO 4865.
ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la lardeen Aries.Dia 11. Luna llena á las 40 y  48 minutos*de la nocjieen Cáncer.Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de ¡a madrugada en Escorpio. Dia 27. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la mañana en Acuario.
FEBRERO.

Dia 2. Cuarto creciente á las 42 y 57 minutos de la noche en Táuro.Dia 40. Luna llena á las 4 y 45 minutos de la tarde en Leo.Dia Í8. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la noche en Sagitario.Dia 25. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la noche en Piscis.
MARZO.

Dia Á. Cuarto creciente á las 42 y 7 minutos del dia en Géminis.Día 42. Lun# llena á las 40 y 30 minutos de la mañana en Virgo.Dia 20. Cuarto menguante á las 12.y 24 minutos del dia en Capricornio.Dia 27. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la mañana en Aries.
ABRIL.

Dia 3. Cuarto creciente á la una y 7 minutos de la, madrugada en Cáncer.Dia 14. Luna llena á las 4 y 4 6 minutos de la mañana en Libra.Día 48. Cuarto menguante á las 41 y 8 minutos de la noche en Capricornio, p ia  25. Luna nueva á la 2 y 2 minutos de la tarde en Táuro.
MAYO.

Dia 2. Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la tarde en Leo.Dia 40. Luna llena á las 8 y 14 minutos de la noche en Escorpio.Dia 18. Cuarto menguante á las 6 y 28 minutos de la mañana en Acuario.J>ia 24. Luna nueva á las 40 y 38 minutos de la noche en Géminis.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la mañana en Virgo.Dia 9. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la mañana en Sagitario.Día 46. Cuarto menguante á las 41 y 41 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 v 46 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
.Día L Cuarto creciente á la una y 29 minutos de la madrugada en Libra.Púa 8. Luna llena á las 8 y 45 minutos de la noche en Capricornio, piá |5 .  Cuarto menguante á las 4 y 45 minutos de la tarde en Aries.Dia 22. Luna nüeva á las ,6 y 48 minutos de la tarde en Cáncer.D ia"30. "Cvtórtó érééiénté á las 6 y 57 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las 5 y 18 minutos de la mañana en Acuario.Dia 13. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos de la noche en Táuro.Dia 21. Luna nueva á las 7 y 5 minutos de la mañana en Leo.Dia 29. Cuarto creciente á las 44 y 35 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á la una y[40 minutos de la tarde en Piscis.Dia 4 2. Cuarto menguante á las 4 y 46 minutos de la mañana en Géminis.Dia 19. Luna nueva á las 4 0 y 34 minutos de la noche en Virgo.Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 35 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna llena á las 10 y 20 minutos de la noche en Aries.Dia 11* Cuarto menguante á las 3 y 10 minutos de la mañana en Cáncer.Dia 19. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la tarde en Libra.Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.
Dia 3. Luna llena á las 7 y 51 minutos de la mañana en Táuro.Dia 10. Cuarto menguante á las 5 y 34 minutos de la mañana en Leo.Dia 48. Luna nueva á las 40 y 48 minutos de la mañana en Escorpio.Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 47,minutos de la madrugada en Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 2. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la noche en Géminis.Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y un minuto de la noche eñ Virgo.Dia 18. Luna nueva á las 4 y 34 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 19 de Enero Sol en Acuario.Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.Dia 20 de Abril Sol en Táuro.Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario, 

i Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

*  CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á la una y 55 minutos de la tarde.El Estío entra el dia 21 de Junio á las 10 y 35 minutos de-la mañana. !El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 12 y 48 minutos de laíjaoche. >El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 6 y 39 minutos de la noche.

SGLXPSES DE SOL Y DE LUNA
ABRIL 11.

Eclipse parcial de Luna , visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 3 y  34 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 4 y 26 minutos de la mañana.Fin del eclipse á las 5 y 19 minutos de la mañana. >;iEl principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en eási todaM&L Africa , en cási toda la América , en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antartico.El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa , e n  g r a n  d a r t e  del Africa, 

en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en  gran parte del Mar Polar Antártico.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la Luna, contada desde la parte boreal del limbd, 0,192, tomando como unidad el diámetro de la. Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qqe dista 43* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo deesia que dista 10° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa). >

ABRIL 24 Y 25.
Eclipse total de Sol, invisible en Vitoria.El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 12 mi ñutos" 3 s e g u n d o s , ^ tí^ tF in ed io  

astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* 22 al O. de San Fernando, y latitud 31* 24' S.El eclipse central principia en la tierra el dia 25 á fr horas 12 minutos 8 segundes , tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo v e r se halla en  la longitud de 81 * 42' al O. de San Fernando, y latitud 41* 33r S.El eclipse central á medio dia sucede el dja 5¡5 á una hora 31 minutos un segundo , tiempo medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 23* 20' al O. de San Fernando, y latitud 16* 4 0 'S.El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundostiem po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 37 
21 'al E. de San Fernando, y latitud 14* 4 5 'S.El eclipse termina en la tierra eí dia 25 á 4 horas 14 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úliimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 24* 44 al E. de San Fernando, y latitud 4* 24' S.Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, én ¿parte de la América merídiónal, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en 'gráíí paTOndé™arTOM^^^



OCTUBRE 4.

i ns* oarcial.de Luna, v is ite  en Vitoria.
^ H ^ io d e  1 eclipse á las 9 y 27 minutos de la .noche. 
pri?C* > l  eclipse á las 10 y 28 minutos de la noche.
— aét eclipse á las 41 y '29 min'ütoé dé la noche. c •
2 maeftúu de este eelipse será v isibteéfí toda Europá r en cási toda .el Asia r enJa parta odüi-, 

i d e  la Australia, en toda el Africau, en una p^qeQa; parte de la América meridional, en el 
¿eftHat ndio í ^  e i'Á tlán lico, en  parte deí Mar Polar Antartico y  eja jran  parte del Ártico. _
^  i!t fin de’ esté eclípse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en toda elÁíriCa , en 
> meridionaLen gran parle déla  septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, en
^^ fie lM ar* Polar Antá^tico y  en gran parte idelArtmo.

7or de la máxima fasé ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 
Wk ü 3£2 ytomando como unidad el diámetro de la Luna. " —^

^ fi?o r im er contacto de ja^pipbra AQq, la Luna se.verificará en un punto del limbo dé esta que 
*V  de su vértice austral hacia Orienté [visión directa).  ̂ ; fe

El último contacto de la sombra con te -Luna se verileará en un punto del limbo de esta qu 
istá'48* desu Vértice austral hácla Occidente prisión directa).

ü C T ü é k r i9 .

Eclipse Anular de Solfeen parte visible, cómo parcial., en Vitoria.
-  K1 B&ip&eprincrpiíPet? la ñerri á ttftsfíidTá O 'fifínutos 2 segundos, tiempo medio astronómk 
le San Fernando, ,y el ÚrimeRú^aíFdué ie rre  se h a lla e t í la longitud de 40 Y 39’ ai O. de Sa
ernando,y latitud 35* N..........

El eclipse eentéakprincipia .gh Ya' tféy EÁ-~áY% horae f 5 minutos 8 seguid os, tiempo ined; 
slroñémicó' dé“Sai1 Fernando  ̂y.jelprimer lugar que lo ve sé halla en la ioruitud de 4 4 6° 37'« ). debatí Fefiíando, y. !^ilud:47V4Í’ {í,

El eclipse central a medio dia sucede á 3 horas 3§ _minutos 4ísegund)s, tiempo medí 
siFÓnSmicó de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 58*-2Tal O/de San Pernaúd- 
rlafitud 23* 52’ N.

Eteclip^fientral téhmna enr la: tiefra á Vtioras 36 minutos 3~segundos , 'tiempo medio as

tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 56' al 0,
de San Fernando, y  latitud 16° 5 0 'N.

El eclipséJérrriina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernanda, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 17° 32' al O. de San 
Fernando , y. latitud 4° 25'. N. *

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes :
-Principio á las 4 Y 8 minutos de la tárde.
Medio á las 5 y  J 3 minutos de la tar. le.
Fin á las 6 y 11 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,429, tomando como unidad el diámetro 

del Sol. 1
La prim era impresión de.la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista <53°

del vértice superior, del Sol hácia la derócha (visión directa).
Fsle eclipse será visible' en una pequeña parte del S. O. de Europa , en parte del Africa , en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y  el Seno Mejicano, en 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y  en parte del Pacífico.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S 3/ S E M A N A  D E  A G O S T O  D E  1864.

Estado de las operaciones práélicáítós en  la t e j e r a  ̂ Siéh^Da d e  J ^ s t o  d e  1864.

.....

Depósitos en metálico, cuentas Corrientes y conceptos eventuales.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

TOTAL.
DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en metálic 

en fin de la semana.

. . . . . . . . .  j Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

pPor éóntratos y fianzas con interés ,de 3 por 4 00 anual................ ............. ....... U
..'LPor.< sustituciones del servicio mijitar,coi¿ \d. .. .............. v  .... ..................í .
}  Por id. del servicio marítimo con 4 PQI* ÍO lí.id^ . . * . ̂  * . . . . . . . . . . . . .  • •. • •. . Y . . .Y . . . . . . i  ♦

Necesarios........  . Lypor Ja teroqra parte dsLJLQ. por {00 de propios con id ^.V............. %.
ÍP o f  los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ......... ...........
ui o interés. t . . .>  ...... ̂ .

Í56.9i5.m ,31 
■ 5.264.524,68 

4.549.739,85 
136.456.743,51 
30,900,451,54 
8.692.121,95

2.962.753,74

172.962,85
676.943,62

90.229,76

4 50.907.930,05 
. 5.264.524,69 

4.722.702,70 
136.883.687,4 3 
30.900.454,54 
8.682.351,74

445.727,59
779.195,89
75.216
44.876,36

6.920,50

4 59.462.202,46 
' 4.485.328,80 

4.647.486,70 
436.788.810,77 
30 900.454,54 
8.675.431,24

a c g> n k o a j

i í De i a 4 meses con interés de 3 por 100 anual....................... ; .i •
\ ; a; -  )>De 4 a 6 meses id. de 4 id ........ ................ . . . . . U

? i A plazo fijo .............. ‘ * i De 6 á 9 mese^ ¿ id. de 5 id ...................................... ..
> / f De 9 meses en adelante id. de 6 id .........Y.. . . . . . .Y... ¿ .i..

Voluntarios........ .. . í ... ........  ......... ...

■ ' 8:878:228,21 '

3.090.923
.4.960.385,60
13.309.689,61

1.071.476.162j.l5

‘361.700

! 1.035.131,92 
148.600 
198.900 

20.798.360,25

4 0.239.928,21

4.4 26:054,92 
* 5.108.985,60 
13.508.589,64 

1.096.274.522;i0

640.170

446.140
302.700
507.947,04

21.328.086,97

9.029 /r»o,21

3.679.944,92 
4.806.285,60 

43.000.672,57 
1.074 946.435,43

•i l  í De 45 dias ,cop id . de 2 i d . ^ . 9.434.201,93 257.000 ^9.694,204,93 . 740.423 ^.980.778,93
/ I  Con aviso...................... Y Dé 60 dias con id. de 4 id ....................................... * .
i J p e  90 dias con id. de 5 id . ........t ¿ .

11.984.355,27 
135.599.492,96

163.500
3.903.324,61

12.147.855,27 
4 39.502.817,57

.. 72.296 
3.934.305,35

4 2.075.559,27 
4 35 568.54 2^2

 ̂ Provisionales para subastas sin in'térés . . . . . .Y . . . . . ..................  . . . . . . . . . . . . . .  i . 5.379; 124^72 852.475,85 6.234.700,57 529.665,86 5.702.034,71

» • Total de depósitos...... ; ♦ 7 • .  •. • ;... 1.611.6*+:421;30 31,621.882,60 4.643.4 43.303,90 29.793.64 0,56 1.613.349.693,34

Rentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual.. • ................................................... . »Y 42.748.183,08 |A QAQ Qftl QA 57.004.564,98 13.744.54 4,95 43.317.053,03

Suman los depósitos y cuenta corriente• . . . . . . . .  Y.. . . . 1.é54.269á604Í38

3.744.319,41
36.463.633,82

45.935.264,50

451.332,42
892.797,12

1.700.204.868,88

4.495.654,83
37.356.430,94

43.538.122,51

477.691,52
425.059,79

1 656.666.746,37

3.747.960,31
36.934.371,15

Q? «;Y i^Y  YY.»ÍfeYi J J Iñtéii^sés yúivldétidos dé éfectoCdepositados.. . . . . . .  ......................................
,onC6ptos eventuales. ¡ fte¡nesaS éntre las fcajafe S tóp ffia lik r................. ................................... ................ ................ ..

Total general de metálico................. . 1.694.177 .¿57,61 ‘ "47;279.394,04 _ 1̂ 741 .^56.95^65 44.440.873,82 4.697.346.077,83
■' . _v

. . . . . GtJElNT A CORRIENTE DE METALICO CON EL 1
SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la ¿emana anterior.

Ríales ' vetton^

'ESORO PÜBLI
ENTREGAS 

hechas al Tesoro por. 
süpTémeiítos y pagado por 

intereses dé depósitos.

Reales vellón . .....

c o .
i

r/TAL.  

Reate;- vellón.

1
; RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

i s a l d o

. á favor ae ía C a ja  eu fie 
i de la semana.

! Reale* vellón

Tesoro público...

{ Cuenta corriente de suplementos con él mismo. . . . . .  

* Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.

j‘En ia'Cajá^cehíral................
* * * * t En íasTesorerias de provincias. ..

| En lá Gaja cen tra l.. . . . . . . . . . . . . .
* * * ‘ i En las Tesorerías de prov incias.. .

584.240.000 
4.068.084 024,23

20.462.977,87

, 48.494.935,79

3o 4.480,95 
863.745,49

58i.ii0.000
1.086.575.960,02

20.d 14.458,82 i 
863.715,19 j

17.376*304,58

863.715,19

! 584.240.0U0 
1 069.199.655,44

| 20 514.458,82
I

T o t a l ...................... 1.672 487 002 4 0 < fiQ'2 D l i  n . i  03 í 18.240.01*9,77 | 1.673.954.144,26i iw  i A . i o  | iuUAt, 1 \7 1 Í7 .1 Ü 1 .1 0 I  ,170 ¡

i

R E S U M E N  D E  L A  C1

, i tr . áaldo en fip de lá presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas cc 

* Saldo a favor dé la Cája'en 0n de igual época por las entregas hechas al Tes
• .e.U,

' • •' 'Diri^tENCiÁ ‘qué'Constituye ta-eccisUnéiáde lá c

E F E C T O S  D E  L A  D E U 11

D E N T A  B E  M E T A L I C O .

¿rrieñtes y  conceptos even tuales..........................

oró y  pagó de intereses............................. ...................

íuentá de Caja por el foñdo de reserva............ .

iA  P U B L I C A  Y  S E L  T E S O R O .

REALES VELLON, 

4 ¡697.316.077,83 

1:673 954.114,26

■ 23.364.963,57

D e p ó s ito s  en  e fe c to s  d e  la  D e u d a "p ú b l ic a  y  d e l  T e s o r o .

tfé&satfos......... ................ ........................................... ........... .............................................v . . . . . . . . ...... ............. .
W úntários.. . . . . . . .  ................... ....................... .............................................. ............... ............. ................. * * * * * * ] ’ * * ‘ ^

EXISTENCIA

EN FIN DE LA "SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

565.299.725,33
1.434.239.798,94

47.464.366,50

4.475.45!
22.634.702,59

4.238.000

569.475.476,33
4.456.874.504,53

48.702.366,50

4.770.389,88
38.069.299,20

184.000

564.704.786,45 
4.418.805.202,33 

4 8 518.366,50

Total general de papel......... ............ .

G lá s i f lc á o ló n  d e  lo s  d e p ó s ito s -  feeíófros e n  l a  C e n t r a l .

S 1 ^  id . id . del 3 por f0<T diferido.............. ....................... ................. . ........... .................
wi sbiigaciénes del Estado por férro-carriles.......... ................. ........................... .................
fin acciones de obras públicas............................................... ........................

.

2.047.003.890,77  ̂ 2,8.048.463^9 2.045.051.044,3fi 43.023.689,08 2.002.028.355,28

700.874.827,79 
603.486.670,04 
34 3.284i000
311530.000
67.268.000
43.295.000 
4.000.725,64

402.497.482 
46.44 4.566,42 

30.000

9.079.000 
' 8.228.000

7.640.000
58.000
54.000

380.000

709.953.827,79
614.408.670,04
320.924.000
31.588.000
67.322.000
43.295.000 

4.000.725,64
402.577.482
16.414.566,42

30.000

35.570.000 
3.4 52.000 
2.366.000 

148.000. 
448.000

542.506,06

674.383.827,79 
608.256.670,04 
34 8.558.000
31.440.000
64.174.000
13.295.000 
4.000.725,64

402.034.975,94 
46.4 44.566,42 . 

30.000

fin id. de carreteras.....................................................................................
^  rM *  deL Canal de Isabel I I ______ ___. . . . . . .......... .......................................
fin material del Tesoro......................................................... .. ......... . . . .
fin Deuda sin in terés.......................................................... . . .  ..............
fin id. sin convertir................... .......................................... ¿. . . . . . . . . .
fin obligaciones municipales............................................... ....................................

Suman los depósitos en la Central....................
Idem en las Tesorérias de provincia ....... ..........

Total general de depósitos en papel................

% 4.848.775.274,59 

472.052.647,48

25.439.000 

' 2.609.453,59

4.874.214.271,59

474.661.770,77

44.926.506,06

4.097.483,02

4.832.287.765,53

473.564.587,75

2.047.003.890,77 28.048.453,59 2.045.052.044,36 43.023.689,08 2.002.028.355,28

CUENTA JDE CAJA POR EL FONDO BE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia ea  Caja en £ n  de la semana anterior.................................................................................................................  . .

fe METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS RN CARTERA

21.990.555,54

65.549.443,84

2.047.003.890,77

28.048.153,59

584.240.000 ••
Ingresos en la presente I í !o r  A p os ito s , cinentas corrientes y conceptos eventuales............................... ..........  47.279.394,Ói

r  . . .  ¡ por ¡o reCibido del Tesoro................................................ ................................... ........... 182Í001977

C a rg o .. . ............................................... 87.509.969,32

64.448.005,75

2.045.052.044,36

43.023.689,08

584.240.000 •• •

Devuelto en la misma í Por dePó¿ito s , óuenta eorrieñie y  conceptos eventuales...........................................  44.440.873,82
....................... I Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses......................................................  4 9.707.434,93

Existencia en Caja en fin de esta semana....................

í —

23.361.963,57 2002.028.355,28 584.240.000

í?» s®l!®6m®r0r (Ie imposieiooes que constituían las existencias en las Cajas central y :de provincias en la semana anterior ascendía á 181.403, de las cuales pertenecían á metálico «£®41, y á papel 9.362, y en la présente á 188.130, en esta forma: 178.700 en metálico, y 9.430 en papel.
uaH .j ;; ®n el presente estado no se incluyen fc»s operaciones verificadas;en la ¡sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.-salino I  i  H a  s a l i a m h n n  H a  i  O  A l  _ 171 ^  A i __ ____  \ r  é b  t  n t  n - ______ _________________  i  n  i  l  L

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  L o t e r ia s

' $ \ í e h s paeblos V Administraciones doyde han eabi- - ti »w f “ f'prem ios mayores de los 600 que comprende 
•meo efe este dia.

PREMIOS.
Ps. fs. abministracíoww.

30.000 Palma.
4hM0

• *3 10.000 Barcelona.

8.464 5.000 : Barcelona.
9.613 2.000 Cádiz.

4 4.980 2.000 Madrid.
5.914 2.000 r> Málaga.
3.566 4,000 Toledo.
7 825 4.000 Ronda.
5.534 4.000 h Madrid.
3.400 4.000 Lérida.
5.894 4.000 Algeciras.
5.322 4,000 : Estella.

402 4.000 5 Burgos.
5.679 1.000 Coruña.
4,834 4,0Q0 | Madrid.

 ̂84,915 i *¿00 ¿Salamanca.
644 4.000 Albacete.

5.443 4.000 Idem.

872 .4,000 Madrid.
44.079 4.000 Cádiz.
41.274 4.000 Gijon.
5B26 4.000 Barcelona.
7.4 96 4.000 Madrid.
7.577 4.000 Idem.
7.454 4.000 Valladolid.
2.459 4.000 Reus.

.i.En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 49 de Febrero de 4862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas dé militares,. Milicianos Nacionales y patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz en esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.

Doña Teresa V erch illi, hija de D. V icente, Miliciano 
Nacional de Castellón, muerto en el campo del honor.

Doncellas.

Lorenza Arbañan y Ollacañiqueta de P ed ro , del Hos
picio.

Isabel Sierra y  García de Francisco , id.
Agustina Olmedo y Argiz de Manuel, id.
Laureana Alcalá de Gregorio, del Colegio dé la Paz. 
Manuela Maza Torralba de Francisco , id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 26 de 
Setiembre de 1864.

Constará de 45.000 billetes al precio de 4 00 rs., dis

tribuyéndose 168.750 ps. en 2.250 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de ......................................... 20.000
4 de...........     40.000
4 de........................    .. 5.000
8 de 4.000...........    8.000

40 de 500................ 5.090
62 de 200.............................  42.400

.2.467 de 50............................  408.350

 2.250 4 68.750

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premiox úni
co documento por el,que se efectuarán los pagps, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhicion de los billetes, conforme 
á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en Ja¡s 
Administraciones en qué se vendan los billetes con la
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la formá pre- 
venida por Real orden de 4 9 de Febrero de 4862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y  patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 47 de Setiembre de 1864.=P. S ., Jacinto Mar
tínez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Fernan
do, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anunció en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 y  Real órden de 21 del mismo 
de 4 858.

Madrid 47 de Agosto de 186í.= E l Gobernador inte
r in o , Juan Alonso. 4 476— 4

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villar del Humo, dotada con el haber anual dé 2.000 rs. 
pagados por los fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho» 
pueblo dentro del término de un mes , contando desde 
la inserción de este anuncio.

Cuenca 48 de Agosto de i864.==El Gobefnador , Jc>sé 
Jover y Paroldo. 4 4 74— 1

Gobierno de la provincia de Granada..
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam ien to 

del pueblo de Guajar F a ra g iiit , en esta p rovin c ia  , dota
da con el sueldo de 3.000 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial á fin de que lis  personas que se crean  
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación municipal dentro del térm ino de 30 
d ias , contados desde el en que por tercera vez se pub li
que este anuncio.

Granada 20 de Agosto de 4 8G 4 .= El G obernador, Gu~ 
ti errez d e la Vega. 4 4 7 3 — 1

Gobierno de ía provincia de Málaga.
Continúa vacante la Secretaría del Ayun tam ien to  de 

esta villa , dotada con 3.500 rs.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes d en tro  de 30 

dias, con arreglo al Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4 853.
Málaga 20 de Agosto de 4864. 4T8.3__2

Gobierno de la provincia de U. Gm tiaa.
La Secretaría del Ayuntamiento de Órdenes, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 6.000 rs. paga
dos de los fondos municipales , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des completamente documentadas- al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de ?i0 dias 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en la in teligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna lás^cir- 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 4l 9 déTJfctu- 
bre de 1853.

Coruña 4 3 de Setiembre de 4 864.«=E1 Gobernador ac
cidental , Antonio deMedina. 12105— 3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Castillo de las Guardas, dotada con el sueldo anual de 
6.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do - 
cu mentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G ac e ta  ; debiendo advertirse que para la 
provisión se tendrán presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 de, Setiem
bre del mismo an o , Real decreto de 49 de Octubre de 
1853 y  Reales órdenes de 4 8 de Febrero de 18.56 y  24 de 
Octubre de 1858.

Sevilla 6 de Setiembre de 1864. =  El G. I . , Manuel 
Osuna. __________________ (207— 3

Ayuntamiento constitucional de Alcocer.
Se halla vacante la plaza de Médico de esta villa de 

A lcocer, partido de Sacedon , provincia de Gruadaia- 
jara : su dotación 4.000 rs. pagados por trime.stres del 
presupuesto municipal por asistir á 69 vecinos pobres, ó 
sean 200 habitantes, y  además lo que le corresponda por 
casos de oficio de aquellos que resulten insolventes , y  
las igualas que haga con el resto del vecindario. La po
blación contiene 423 vecinos , y  un convento de religio
sas franciscas de Santa Clara : está bien situada en terre
no llano y  de abrigo por la línea de Oceidente hasta e l 
Saliente, en que una faja de eminencias la libra de los 
aires N orte : tiene abundantes verduras: el pan , aceite 
vino y  carne se expende á precios muy arreglados y  
está muy surtida de abundantes y  excelentes a^uas" v  
por extramuros la cruza la carretera de GuadaTajara a 
Cuenca: tiene además Cirujano para los padecimientos 
de aquella clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el dia 28 del corriente mes 
de Setiembre, en que se proveerá dicha plaza, expresan
do en ellas su edad , estado y años de práctica á los fines 
consiguientes.

Alcocer 4 0 de Setiembre de 4 86i .= E i  Presidente Mi
guel Ballesteros. =  P. A. del A . , Gregorio Labern ié , Se
cretario. • 4 206

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza á D. Jorge 
Torres, vecino que fué de Almería, para que comparezca 
en esta Administración dentro del término de 30 dias ó 
dé razón de su paradero; bajo el concepto de que no ha
ciéndolo, ni la persona que su derecho represente, le pa
rará §1 perjuicio que haya lugar.

Toledo 4 5 de Setiembre de 4864. =  Saturio Lanza 
__________ ______  120 — 3 *

Fábrica de Tabacos de Gijon.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
contrata la adquisición de 1.470 arrobas do carbón de
madera para las oficinas de esta Fábrica en los tres in 
viernos de 1864 y 65, 4 865 y 66 y 4 866 y 67.

4 A El carbón ha de ser de madera de roble, de buena



- calidad y á propósito para los braseros de esta Fábrica; 
en la inteligencia de que el que no reúna estas cóndicio- 
nes.no sera admitido.
_  2. El contratista ha de suministrar á la entrada del 
invierno el numero de arrobas que se le pidan con 10
tratadas C1PaCi°n’ ^ °r Clienla *as arrobas con-

otH-i carbón se hará por el contratista
- Fabrica, y todos los gastos y derechos esta- 

meemos o que en lo sucesivo se establecieren serán de 
su cuenta.

4/a El reconocimiento del carbón se hará.por la per-
^es*®ne Administrador Jefe con presencia

pÍ * ■ hy ía5 lueg0 como sea rec»bido queda libre el contratista de toda responsabilidad.
^  carbón que por ser de mala calidad y no á pro

pósito para los braseros de la Fábrica fuese desechado se
ra repuesto por el contratista en el preciso término de 
tercero día. ^

^Í*C0? arre^ °  a Ia anterior condición dejase el 
contratista de reponer el carbón desechado en el término 
que se le marca, procederá el Administrador Jefe á su 
compra por cuenta de aquel , que pagará el sobreprecio 
y  todos los gastos que se originen , á cuyo efecto se le 

av¿so Para presencie el acto de la adquisición.
7. Este abono se verificará de la fianza que haya pres

tado para garantir el servicio, la cual deberá reponer en 
el improrogable plazo de 15 dias, procediéndose contra el 
contratista por la via de apremio y con sujeción á loque 
determina el art. 1 1 de la ley de Contabilidad.

8.* Siempre que el contratista por cualquiera causa 
ó pretexto hiciere abandono del servicio que contrata, 
se verificará este en* los términos que expresa la condi
ción 7. ínterin se celebra otra nueva subasta en quiebra, 
segun yen  los términosque previene el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de. 1852, sin que la Ha
cienda esté obligada á satisfacer nada al contratista cuan
do adquiera el carbón á precios más bajos que el de la 
subasta anterior, ni este puede excusarse de pagar á la 
Hacienda, en vista de las cuentas justificadas que le pre
sente, las diferencias que resulten entre el precio de su 
contrata y la celebrada nuevamente; en la inteligencia de 
que cubrirá su responsabilidad con la fianza y embargo 
de bienes en los términos prescritos en el referido arti
culo 19 de la Real instrucción citada.

9. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indemnización, ni auxilios , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

10. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que s.e resuelva por la via 
contencioso-administrativa, con renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares de que se halle en pose
sión.

41. El interesado á cuyo favor quede el remate otor
gará la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al de ta adjudicación del servicio, 
cuyos gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo. Si el rematante dejase de cumplir los requi
sitos necesarios para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
n d a , quedará rescindido el contrato, obligándosele al 
pago de la diferencia que haya entre el precio de su re
mate y el que obtenga en el segundo, que habrá de cele
brarse bajo iguales condiciones que el anterior en perjui
cio del primer rematante; siendo también de su cuenta 
satisfacer ai Estado los perjuicios que sufra por la demo
ra del servicio , quedando retenida la garantía de la su
basta pará cubrir estas responsabilidades ; y si no fuese 
bastante dicha garantía , le serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose el servicio por adminis
tración, en perjuicio también del primer rematante, si 
en el segundo remate no se presentase proposición admi
sible , todo con arreglo á jo prescrito en el art. 5,° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

¿2. El pago del carbón que se reciba del contratista le 
será satisfecho por la Depositaría dé esta Fábrica por 
mensualidades vencidas y liquidadas, prévia consigna
ción en las distribuciones de fondos.

4 3. La persona á cuyo favor se adjudique el remate 
afianzará el cumplimiento de este servicio con 1.00 ) rea
les vellón en metálico ó en los equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores admisibles para este 
objeto , y además sus bienes y rentas habidas y por ha
ber, cuya fianza será entregada en la Caja de Depósitos 
ó en su sucursal de esta provincia, y no le será devuelta 
hasta tanto no termine el contrato y no resulte cargo al
guno contra el contratista.

4 4. La subasta se celebrará el dia 31 de Octubre in
mediato , á las doce de su mañana , en la oficina-Admí- 
nistracion de esta Fábrica, á presencia del Administrador 
Jefe del establecimiento, del Contador y del Escribano 
especial del mismo.

45. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y  solemne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, y anunciándose también por medio de edictos en 
los parajes más públicos de esta villa.

4 6. _ En dicho dia , desde las once y media á las doce de 
la mañana, se recibirán por el Administrador Jefe en 
presencia de las personas expresadas los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresa
rá el nombre del que suscriba la proposición. Estos plie
gos se numerarán por ei orden de su presentación. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha de presentar previa
mente cada licitador certificación de la Caja de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la misma 300 rs. vn. ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en clases de va
lores admisibles para este objeto, los cuales se devolve
rán á ios licitadores, reservando los del rematante, y no 
se admitirán proposiciones hechas por personas menores 
no autorizadas por la ley ni á las inhabilitadas por causa 
criminal.

4 7. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido ei actuario de la su- 

. basta.
48. Si entre los precios propuestos por los licitadores 

en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el G obierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con lo que se adjudi
cará definitivamente el servicio.

49. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas

á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio di 
un cuarto de hora, en que terminará el acto; y en ei cas< 
Je no dar resultado la licitación oral entre los autoreí 
Je proposiciones iguales , se declarará preferente la pri
mera de estas que se hubiere presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce- 
Jiesen del tipo, se anulará el acto de la subasta.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio he 
Je completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
ientro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevamen 
te á subasta el servicio en los términos que se dispone er 
ri art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

22. El tipo á la baja por cada arroba de carbón de ma- 
Jera sera el precio que tenga en el mercado el dia ante
rior al en que se celebre la subasta, acreditándose poi 
nedio de certificado que se unirá al expediente.

o ^ jjon * de Agosto de 1864. =  Ignacio Suarez Bravo.=* 
B.e=*Leandro de Gampoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio in

jerto en la G a c e t a  núm  , fecha   y en ei Bole-
in oficial de la provincia núm  , fecha , y d(
mantas condiciones y requisitos se previenen parasumi- 
listrar a la Fabrica de Tabacos de Gijon 4.470 arrobas d< 
íarbon de madera de roble que necesita para sus brase
ros en los tres próximos inviernos de 1864 y 65 , 1865  ̂
>6, y 4 866 y 67, se compromete á entregar cada arrobí 
u precio de. . .  .^

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia  del Sr. D. Jacinto C avestany , Juez 

Je prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad, a c o r 
lada ante mí en el dia de h oy  en la causa que se instruye contra 
taan Saban, p or  haber hecho uso de una cédula de vecin d ad  que 
ío  era la s u y a ; se manda citar p or  edictos y  pregones á Juan 
Saban y  Medina, natural de Lucena, ven d ed or ambulante de p e r 
fumería , y  á Manuel Perez y  L ó p e z , también ven d ed or d e  b e -  
o n e s , para que en el térm ino de 30 dias com parezcan ám bos 
m  d icho Juzgado del Mar á rendir respectivam ente cierta de
claración ; bajo apercibim iento que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo se dará á la causa el curso que co r re sp o n d a , parán- 
loles el perjuicio que haya lugar.

Y alencia  L ° dé  Setiem bre de 1864. =  P or m andado de S. S. 
tasé Fernandez Tranquero. 4 017

D. Manuel Marin y  Fillol, segundo suplente del Juzgado de 
?az de esta villa y  Juez suplente de los autos de concurso que 
se dirán p or  incom patibilidad del Juez de paz en ausencia del 
primer suplente y  del de prim era instancia propietario.

Hago saber que en prov iden cia  de 9 de A gosto último se 
hizo extensiva la declaración  de concurso necesario de a creedo
res á los bienes de Luis Marin y  Sarrion , á su hijo Luis Marin y  
López; y  consentida p or  éste , acordé en mi prov iden cia  aseso
rada del dia d e  ayer llamar p or m edio de edictos á los a creedo
res de la sociedad  m ercantil con ocida  p or Luis Marín é hijo, y  
á los que en otro con cepto  lo fueren del Luis Marin y  L ópez, á fin  
de que se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias con  los títu
los justificativos de sus créditos para usar de su derecho.

Dado en Enguera á 2 de Setiembre de 1864.=M anuel M arin 
y F illo l.= P or  m andado de S. S., Antonio Sanchiz. 4022

E n virtud de prov iden cia  del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del E scribano de núme
ro de la misma D. M anuel Caldeiro, se cita, llama .y em plaza p o r  
térm ino de 30 días á los que se crean con  derecho á dos ju ros 
señalados con  los núm eros 4 y  5, el prim ero de 66.247 mrs. de 
renta en millones de Toledo, p or  privilegio de 41 de N oviem 
bre  de 1638, en cabeza de herederos de Manuel León M onte- 
rier, y  el segundo de 79.559 mrs. en la renta del Alm ojarifazgo 
de Indias, en cabeza de Francisco de Zumaya, p or privilegio de 
30 de Setiembre de 1509, presentados por D. Juan Revenga pa
ra su liquidación en la D irección  de la Deuda pública en Junio 
de 1822, á fin de que dentro de dicho térm ino com parezcan á 
deducir el de que se crean asistidos; en inteligencia que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4 218

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Soler y  Pe
rez, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de la misma, refrenda
da p o r  el E scribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y  
Fernandez, en autos á instancia de D. Joaquín Puig Ferrer y 
otros dos más, vecinos de Barcelona, contra D. Bartolom é Plá, 
D irector del Cambio U niversal, para pago de 4 3.250 rs. p roce 
dentes del prim er d ividendo de 24 acciones de dicha Sociedad 
por que se suscribieron y  se obligó á devolverles p or haber ca
ducado, se sacan nuevamente á la venta en pública subasta p or  
térm ino de ocho dias una mesa de pino chapeada de caoba, 
tres sillas de Vitoria, una alfom bra y  una mampara, que han si
do retasadas p or segunda vez en 287 rs., y  varios ejemplares de 
obras literarias en rama p o r  43.384 rs., todo lo que se encuentra 
on las oficinas de la expresada S ocied ad , calle de Tudescos, nú
mero 32, cuarto principal de la derecha; habiéndose señalado ’ 
para que tenga efecto el remate el dia 30 del corriente, á las d o - 
:e  de su mañana, en el loca l de audiencia del Juzgadoa sito en 
d\ p iso bajo de la E xcm a, Audiencia del te rr ito r io , plazuela de 
santa Cruz; en la inteligencia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes de su avalúo. 1219

D. Fernando Cotoner y  C hacón, Capitán general del ejército 
y P rincipado de Cataluña &c,, & c, y

D. Dionisio de M uro y  Gómez, Auditor de Guerra en el mismo 
distrito & c ,& c .

P or el presente se llama á D. Antonio Carralon de Larrúa, 
3uyo paradero se ignora, así com o todas las demás personas 
p ie  se crean con  derecho á la herencia del E xcm o. Sr. D. A nto
nio de Larrúa, fallecido en esta capital en 11 de A bril del año 
próxim o pasado, para que en el térm ino de 30 dias, que em pe
zarán á contarse desde el de la publicación del presente, com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en méritos del ju icio de a b - 
intestato de dicho señor que en él se instruye á instancia de la 
Excm a. Sra. Doña Teresa Carralon de Larrúa, Condesa de V al- 
maseda; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en la plaza de Barcelona á 3 de Setiembre de 186*.^ 
Fernando Cotoner.=Dionisiode Muro.=Por mandado de S.R.é 
indisposición del Escribano actuario, José María de Vammá ha
bilitado. . ’___________4208

En virtud de providencia del Sr.JP. Amonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte! 
y por la Escribanía del Licenciado D. Manuel García Rodrigo! 
se sacan nuevamente á publica subasta, bajo el tipo de las res
pectivas tasaciones que ha practicado el Arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando D. Severiano Sainz de la 
Lastra, las fincas siguientes:

Una casa sita en el Real Sitio de San Lorenzo, y señalada con 
el num. 34 de la calle de Florida Blanca, con accesorias ála pla
zuela del mismo nombre y calle del Gobernador, núm. 41. Com
prende de sitio 834 pies cuadrados; consta dvpteiitafcaja, prin
cipal, segundó y buhardillas, y ha sido tasada en 31.318 rs.

Una casa de labor sita en el pueblo de Valdeavero y su ca
lle de la Rosa con vuelta á la Travesaña, señalada con el nú
mero 5, midiendo en proyección horizontal un área de 562 me
tros 6 decímetros, ó sean 7.246 piés 5 céntimos cuadrados. 
Consta de una pequeña bodega de planta baja y graneros sobre 
la¿ habitaciones dé la principal; su distribimoo eg adecuada y 
propia al uso á que está destinada, y se halla tasada en 31 604 
reales.

Un corral y cobertizos situados en la expWsada caite tte la 
«P.sa, fr|iite 4 Wen<&na4a w * «áM ipalítoJahar, 
pies cuadrados, tasados en 6.830 rs.

Fincas rústicas.
Una huerta eea *? /anegas, * celemines y -16 estadales, que

contiene agua de pié, una casita, corral, noria, estanque, 6.38*
cepas de blanco y tinto, 860 id. plantación de tres años, 12»
olivos de 3 á 15 años y  varios árboles frutales, tasada en 51.85# 
reales. „ ..

Una labranza de 359 fanegas, 2 celemines y 9 estadales en 
1 eren tes suertes y  término de Valdeavero, tasada én 453.280 

reales.
Cuatro suertes de viña de 3 fanegas, 6 celemines y 9 estada- 

les con 2.4 30 cepas en él mismo término, tasadas en 8.700 rs.
Nueve pedazos de olivar en 2 fanegas, 4 0 celemines y 48 es

tadales, con 430 olivos y 47 plantonés, tasados en 14 .880 rs.
A Se ha señaM o  para que tenga efecto el remate ei dia 3 de 
Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo dé Ú Territorial de 
esta corte, y hasta cuyo día estarán de manifiesto los títulos de 
propiedad en el despacho del referido Notario, calle de la Cole
giata, núm. 8, cuarto bajo y entresuelo.

Se advierte para inteligencia de los solicitadores que la ven
ta es al contado, y  qué solámente la casa del Real Sitio de San 
Lorenzo se subasta separadamente, pues que las demás fincas 
que constituyen la labor en el término de Valdeavero con casa 
huerta, olivares y  cepas han de ser objeto de una sola postura! 
no siendo admisibles las que se hagan aisladamente por deter
minada fmea. 4209

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escriba
no D. Tomás Bañde, sé convoca nuevamente á junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada de D. Clemente Rojas, 
vecino que fuédeesta capital, para tratar lo conveniente acerca 
de la enajenación del título de Conde de Montarco solicitada 
por la sindicatura de dicha testamentaría; y se ha señalado para 
su celebración el viernes 7 de Octubre próximo, á la hora de las 
doce del medio dia, en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 5 de Setiembre de 4 864.=Tomás Bande. \ 24 4

D. Antonio González Afbán, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
en la ciudad de Lugo y  su partido.

Hago notorio que el Procurador D. Saturnino Suarez, á nom
bre de la Sra. Doña María de la Paz de la Riva, propuso eñ 
este Juzgado una demanda ordinaria pidiendo se condenase q  
marido de aquella D. Manuel Vázquez de Parga , vecino de esta 
capital, á que le asegure con hipotecas especiales el reintegro 
de 160.000 rs. que aportó como dote al matrimonio, y  le satisfa
ga y entregue er resto de la herencia de su difunto padre , im
portante 4.390.481 rs., declarándola preferente á los acreedó- 
res de su marido. De esta demanda se comunicó traslado á Don 
Manuel Vázquez de Parga, á los acreedores que se nombraron v 
á los demás que se consideren en este caso contra aquel, d isp ¿  
niendo que á estos se les emplace por edictos que se publiquen 
en el periódico oficial de la provincia y en la G a c e ta  de  M a d r id  
á fin de que dentro del término de 20 dias, contados desdóla in
serción de los mismos, comparezcan á contestar la demanda por 
medio de Procurador y en debida forma. En su consecuencia, se 
cita y emplaza á los que se consideren acreedores del expresado 
D. Manuel Vázquez de Parga para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del iafrasciito 
á contestar la demanda segun se previno ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso Its parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lugo á 20 de Agosto de 1864.=Antonio González A1- 
bán.=Por mandado de S. S., Domingo Carballo y Cabo. 4210

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber que en los autos juicio ordinario promovidos por 
parte de D. Enrique Laborde, vecino de Cádiz, contra Don 
Enrique D’Almonte, ausente, sobre que liquide Cierta cuenta y 
haga pago de la cantidad que corresponda segun contrato escri
turado, se ha dictado la sentencia que aquí se copia y  á la letra 
dice así:

Sentencia.=En la ciudad del Puerto Santa María, á 22 de 
Agosto de 4 864:

Vistos por el Sr. D. Justo Diaz Gallo, Juez de pritóbra instan
cia de la misma y su partido, estos autos seguidos entre partes 
de la una D. Enrique Laborde, vecino de Cádiz, con su Procura
dor D. Francisco de Pauík Isola, demandante; y  de otra D. En
rique d’Almonte, de nación italiano, domiciliado éh esta ciudad 
en su ausencia y rebeldía por haberse ausentado ó alzado con sus 
bienes, ignorándose su paradero :

Resultando que el demandado Almonte sé obligó por escritu
ra pública á pagar al demandante Laborde 20.000 rs. con el 
40 por 4 00 de los productos de una fábrica de estatuas de ador

nó,1 siendo acuella cantidad resto de' otra mayor que le adeu
daba:

Resultando que el d‘Almonte verificó la enajenación de dife
rentes productos de ¡una fábrica sin satisfacer el 10 por 4 00 al 
demandan te, sfegun estaba obligado á hacerlo:

ftest&aoéo que el eUAl®caite se ha ausentado ágaorándese mi 
paradero:

Considerando que el demandante ha procedido M m  f  Cfffti- 
pHdamente su demanda:

Considerando que el demandado tenia obligación de cumplir 
lo convenido :

Visto lo que se previene en la ley 8.a, tít. 4.°, Partida 5.a, y 
én la 1 tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilaoion;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Enrique d’Almonte, 
en su rebeldía, á que satisfaga á D. Enrique Laborde la cantidad 
dé 20.000 rs. vn. y  las costas dé estéjpiicio. * .

Y conforme lo prevenido en ei art. 1.490 de 1* iey de 
jliiciamiento civil, publíquese esta sentencia m. les diarids-i# 
esta población, en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a 
ceta  de  M a d r id .

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
veo , mando y firmo, de que yo el Escribano doy fe.=Justo 
Diaz Gallo.=Franoíseo Chile.

La sentencia inserta se halla conforme con su original en los 
auto® de su referencia, de que el infrascrito Escribano da fe , y 
á ellos en su poder me remito.
* ' v  <te m m . m  m  i r
ley de Enjuiciamiento civil, se hace notorio por medio del pre- 
sente.

Puerto de Santa Marra 23 de Agosto de 1*864.=Justo Díaz 
Gallo.=Por su disposición, Francisco Chile. 1212

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escriba
no , se cita y llama por él presente y término de ocho (Ras á 
Mr. Michon á fin de que concurra á este Juzgado dentro de di
cho término " á evacuar unas posiciones que como parte de 
prueba se han solicitado por el Procurador D. Ignacio de San
tiago y Sánchez, á nombre de los Sres. Grouselle y compañía/en 
los autos ordinarios que contra dicho Mr. Michon se siguen so
bre pago de maravedís.

Madrid 4 5 de Setiembre de 1864.— El Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 124 6

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito dé la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
como sustituto del que lo es propietario del número y Notario 
del Iltre. Colegio de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho á exigir los censos ó gravámenes que á continuación se 
expresan, y que afectan á la casa sita en esta corte y su calle 
de Santa María, distinguida con el núm. 4 0 moderno, parte del 
15 antiguo, manzana 239, para que en el término de 60 dias 
comparezcan á deducir las acciones que creanfconvenirles en el 
expediente promovido en dicho Juzgado á instancia de D. Luis 
Soria y Vilar, por sí y como apoderado de sus señores herma
nos, todos mayores de edad, propietarios y vecinos de está cor
te; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Gravámenes.
Forman parte de los títulos de pertenencia de dicha casa dos 

escrituras de venta otorgadas en 17 de Junio de 4591 y  24 de 
Qctubré de.1607, dejas que resulta, que en aquella época se 
vendió dicha' finca Vespécíivaménte, por la primera a Sebastian 
de Guelves y  Juana Martínez, con elgravámen de 450 ducados, 
capital de un censo que pertenecía á Francisco de Cuevas, ex
presándose tenia otro de por vida de 4 50 ducados de capital, que 
tomó Juana García de Arenas, y obligación de pagar como res* 
to del precio á la vendedora Catalina Carmona, mujer de Ma
nuel Martínez , 150 ducados á los 4 2 dias fecha de la escritu
ra, y los 100 restantes álos tres meses. Y por la segunda á Die
go Mellado, con cargo de satisfacer y pagar, de los 450 ducados 
que quedaron en su poder como resto del precio, 4 50 á Francis
co de Cuesta. De cuyos gravámenes, sin embargo, no resulta la 
menor indicación en el Registro de la Propiedad.

. Madrid 12 de Setiembre de 4 864.— M. Saez Hernández.
4213

P A R T E  N O   O F I C I A L .
EXTERIOR.

Noticias de Schwalbach hacen mención de la pró 
xim a llegada del Príncipe y la Princesa de Metternich 
á aquel punto, con el objeto de invitar á la Em pera
triz Eugenia para que visite Johannisberg.

Los periódicosde Copenhague continúan publican
do los docum entos que se refieren á los asuntos dano- 
alemanes. Uno de los últimos números del Berlinske- 
Tidendi contiene el inform e presentado al Folksting 
acerca de las negociaciones seguidas en 1863 con 
Suecia, y que tenían por objeto la conclusión de un 
tratado de alianza ofensiva v defensiva

Segun anuncia el Dagbladet, una diputación del 
Schleswig obtuvo el 12 una audiencia del R ey, á 
quien entregó un mensaje. Parece qué S. M. contes
tó que deseaba vivamente conservar el Schleswig 
septentrional, y que al efecto haría los mayores es
fuerzos; pero no podía abrigar grandes esperanzas 
de buen éxito. Añadió, por último, que se veia en la 
precisión de limitarse á consignar una observación,

la dé que los leales habitantes de! Schleswie ^
bian renunciar á la esperanza de alcanzar n*»110 ê' venir. ,n«|»r p0r

h,a ha ceta ae Correos publica un teléera 
V«»a anunciando haberse reunido el 12 la {Lfc!. ^ 
era «jae se habrá ocupado en el éxátnen de tina 
posidon austro-prusiana, según Ib cual las 
ciones tte ies Daeados, referentes é  fe páfticwZÍ9' 
de los valores activos de la Monarquía diuamarir 
deberían ser compensadas con cierta cantidad^1 Dinamarca pagará al contado. • ^

noticias telegráficas de Ragusa, fecha 1 3  a 

-w * » * »  fes « t  m rn S w w  y  ,* * 4  ^
módicos servios y  alemanes, asegurando haber 

«alládo e «  Herzegovina una ináiirreccion v b e n J ^  
un comfeate -en JM&sciu. " ,(*°

Ad via ae kuez se ha recibido la noticia a 
que el Embajador inglés en el Japón habia intim a/ 
«  aquel Gobierno hiciese desaparecer en el térm ° 
de 20 dias las trabas impuestas á la navegación rTi 
estrecho de Simonosaki por las fortalezas que el pr' 6 
■cipe Nagato habia construido oa  aquel punto. Al ^  
pirar dicho plazo sin hacer caso de la intimación 
rían atacadas las fortificaciones del mencionado Pr,^

ANUNCIOS

• La Real Asociación de las Escuelas d<w
nicales de esta corte celebra hoy á las diez, en la Po™ 
ficia Iglesia de los Italianos , solemnes honras en sufrJ; 
del alma de su Director general el virtuoso Sarcedote!l° 
rww O José Mana Tenono y Ahnandoz , que falleció en7‘ 
ciudad de Cascante ( Navarra) el 28 del pasado Agosto

—~7~ 7*1 ? e?̂  Archicofradía de Nuestra Señora de la M.» 
ce d , fundada en el convento de Mercenarios calzados 1  
esta corte el ano de 1754 . dará principio hoy en la?ak 
sia de San Cayetano, donde ahora se halla establecida • 
la solemne novena de su excelsa titular. Están encaré 
dos de la predicación varios oradores conocidos e n T  
drid por su elocuencia y fervor religioso, asistiendo a‘i 
coro diariamente una reunión de escogidos profesor®
— -  El café Imperiali, recientemente inaugurado, ocum 
7.000 pies del cuarto ba jo , igual espacio el entresuelo^ 
otro tanto de sótanos. 'i

Importan los gastos anuales del establecimiento • con 
tnbucion, 8.000 rs.; alquiler, 280.000; sueldo de déiien' 
dientes, 172.500; luces de gas , 262.800; renovación i* 
efecto» &c., al respecto de 25 por 100 a la n o , 262.80c 
total 980.900; es decir , 2.550 rs. 68 cents, diarios.

decorado y el material de este establecimiento ha 
importado 1.025.000 rs. na

El café tiene 16 pies y tres cuartos de elevación 
puertas, 120 luces de gas y  50 dependientes. ’
  Anteayer se inauguró en el barrio que acaba dé
construir el Sr. Pozas junto al Hospital militar, paseo de 
San Bernardmo, el nuevo café titulado del Buen Suceso 
habiendo amenizado el acto la música del Hospicio. El lo! 
cal es espacioso, y e.-»á adornado con elegancia. Parece 
que dentro de pocos dias se verificará la inauguración 
del mercado publico establecido en el mismo punto v 
que por sus proporciones y buena disposición es sin dn. 
da el mejor de los que hay actualmente en Madrid.

A N U N C I O S

BANCO DE SAN SEBASTIAN.— LA JUNTA DE G0- 
bierno de este establecimiento, en uso de la facultad 
que le concede el párrafo octavo del art. 2 2 , v en cum- 
piimiento de lo que previene el art. 3t de sus" estatuto* 
ha dispuesto que la junta general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre 
que vencerá el 31 de Octubre próximo se celebre á las 
once y media de la mañana del dia 29 de Noviembre si- 
guíente en el edificio del Banco.

San Sebastian 15 de Setiembre de 1864.=Por acuerdo 
de la Junta de gobierno, el Secretario, Javier R de 
bgarno. {%u

SE ARRIENDAN PARA PASTO, LABOR Y BELLOTA,
ó para pasto y bellota solo, y tanto juntas como separa
damente , las dehesas tituladas Dehesonciilo de los Giro
nes y Alijar de Ataugas de Cuero , que están colindantes 
y radican en términos de Calera y de Gamonal respecti
vamente propias ambas del Excmo. Sr. Marqués dé Pe- 
na rúen te. Los pliegos de condiciones bajo que han de ar
rendarse se hallarán en esta corte en la casa de S. Ei, 
plazuela de San Andrés, núm. 2 , y. en .Talavera de b 
Kema en la de su Administrador D. Tomás Villarejo, eñ 
donde se admitirán las proposiciones que quieran hacer 
ios que gusten interesarse en dichos arriendos.

1215— 31

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam piona.~-El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de participar á los señores poseedor# 
de obligaciones que el cupón núm. 9 de lis mismas, q *  
vence en 1. de Octubre próxim o, será satisfecho des* 
cupón 3 raZ° n 28 rS‘ 50 cénls- (francos 7,50) por

En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Salaman-
ca , paseo de Recoletos.
«  •I‘aris,en la del Banquero D. Luis de Cuadra, calle 
Taitbout, num. 59.

En L yon , Marsella, Tolon y  Burdeos en el Sindicato 
de Agentes de cambio. i

Madrid 16 de Setiembre de 486i.**Por acuerdo é  
Consejo de Administración, el Secretario, José Gom* 
Acebo. 4247-^3 i-

SAN TOS D EL D IA .

Las Llagas de San Francisco de A sis , y San Pedro 
ÁrbuéSj mártir.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San 
Francisco.

REAL OBSERVATORIO DR MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 4 6 de Setiembre de \ 864.

"d rurweoífl'|TEWS“ATl:RA H  (iRADOS|»ú*eelon ESTAD0 
fíOHAS. -  d a j DEL

Rea«3 ffiur. Centígrado* CIELO.

% m .703.24 i 3“,4 46o,8 S . . . . .  Cásicub.#
9 m 702,60 I7\0 24*,2 S.S. O. Ms.nubs.

4 2 . . .  704,89 49\0 23*,8 S. O ... Idem.
3 L .  699.90 i0°,3 25\4 S. O ... ídem.
6 i .  699 28 49°,4 24°,3 S O ... Idem.
9 n.J 700,63 46a,1 20#,4 [O. S.O. ídem.

Temperatura máxima del d i a , . . . .  2i°,5 26\9
Temperatura máxima al sol  21° 9 2^,4
Temperatura mínima del dia  4 2o,3 4 5*,4

Bvaporacioc en las 24 horas. 6,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segun los partes recibidos, ayer lia llovido en Cá- 

ceres, Guadalajara, León, Pamplona , Segovia, Vallado- 
lid y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observadones me

teorológicas del dia 16 de Setiembre de 4 864.

Altura j em_
baromé- peratu D irec- Fuerza Estado

LOCA tr i“ á0 i r a e n  EstadoLULA.- i  "  erados eion del del del
vel del cente- d é la  mar.LID ADES. e n ' sjma- "viento, viento. cielo,milime- , 

tros.

L isb o a  á
las 9 mA 757,3 20,4 S.S. O. Y.° fte Cásr cub. Agitada.

S. F.° á las
7 mañ.V 760,3 48,4 S . E . B r i s a .  Nubes... Rizada. 

Sevilla á
las 9 m.a 764,5 25,8 S u r... Idem. Idem____  »

Tarifa id. 7t 0,5 23,9 Oeste Idem. Despej.a. Tranq.4
Gran * id. 762,8 20,6 E.N.E. Calma ídem ....  »
Alie. id ... 760,4 23,0 S u r ... Idem. íd e m .... Rizada.
Murcia id. 760,9 24,8 »Nórte. íldétn .lldeiñ ... .  »

Valen, id. 760,0 26,2 Oeste Brisa. Despej.*. »
Palma id. 760,8 24,7 S u r... Calma Idem ... .  Tranq a
Parcel, id. 758,5 23,5 S. O .. V.afte. Nubes.. .  P.#oleai.
Zarag.* id. 754,1 24,0 S .E ... Brisa. Cubierto. »
Soria id.. 752,4 48,2 S. O .. V.° h.° Nuboso.. »
Vallad, id. 755,0 16,0 Idem.. V.#fte. Lluvia... a
SalamAid. 755,0 47,i Idem. Vien.° Idem  »
Madrid id. 757,3 24,2 S. S.O. V.afte. Nubloso. »
Albac. id. 764,4 2*2,2 S u r... Brisa. N ubes... »
Brest álas ,

7 mañ.V » 14,5 S. O. . Idem Cubierto. De leva.
Bayona id. 751,0 21,0 Sur.. Idem. Celajes.. Agitada.
Mars.* id 761,2 20,2 S. E. . Vien.4 Cubierto. De leva.
Ov.® 45 á
la s 9 m a. 757,1 4 5,4 S. O .. » Lluvia... »

C or/id .id  752,7 47.4 ¡Idem.. Vien.° Cubierto. Mareja/
Sa.a id. id. * 756,6 45,0 Norte [Calma C.a, lluv.a » 
Lis.* id- id 761,3 4 9,4 ¡S. O. . VAfte. Cási cub. Bella.
Gr.a id. id. 764,7 49,8 !E. S. E. Calma Cási d.# . » ^

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 2 
de Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana.

| Barómetro ^
e,n milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. | tros á 0o y ra en grados del
'al nivel del , . DEL C U L O .mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 755,0 41°,8 S. E . . .  Cubierto.
Stokolmo  » » » ji
Copenhague. » » » »
Viena    » » * » »
Leipzig.. . . . . .  763,2 13a,1 0. S. O . Cubierto.
Berna..................  765,5 8°,5 N ..........Lluvia.
Greenwich.. . .  762,9 43°,0 O Despejado.
Bruselas  763,5 40a,4 S . O . . .  Idem.
Dunquerque.. 762,5 9°,8 O  Idem.
París....................  763,6 . 9°,9 O. S. O. Idem.
B u r d e o s . . . . . .  766,4 42®,0 N............ Sereno.
L y o n . . . . . . . .  768,9 4 5°,8 N. O . .  Nuboso.
T urin ..................  760,2 48°,5 E.N.E.. Lluvia.
Florencia  764,3 49#,0.....S..........Nubes.
Roma. . . . . . . .  762,6 47a,7 N............ Despejado.
Nápoles  763,6 19°,0... |E.......... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partos remitidos én este dia por la interven

ción de Arbitrios municipáles, la del mercado de gra
nos y  nota de precios deartícu los de consum e, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA W5 HOY.
9.4 42 arrobas de trigo.
4.978 arrobas dé harina de id.

4 4.24 2 arrobas dé carbón.
432 vacas, que componen 46.S&0 libras de peso. 
787 carneros, que hacen 46.644 id. id

PRECIOS Dg ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DHL 
©B HOY.

Carne de vaca* de 4 8 á 2 i  cuartos libra,
Idem de carnero, de 48 á l i  cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 r». arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y  de 4 6 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  do 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos librh.

PRECIOS DE ÓRANOS EN EL MERjCADO J>E HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  4.388 fanegas.
Quedan por vender*.. »

Precio m á x i m o . * . . . .  , 52.
Idem  m ín im o.................  42.
Idem m ed io ....................  47,09.

Lo que seam m eiaal público para su inteligencia. 
Madrid 46 de Setiembre de 4 8d4.— El Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del \ 6 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

* Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-56; 
no publicado,50*70 d.; á plazo, 50-55,80 y 85 es. fin cor. 
vol. *

Idem del 3 por .400 diferido, publicado, 46 ; no pu 
blicado , 46-20 d .; á plazo, 46-45 y 30 fin cor. tóL; 46-85- 
pri. 30 c. fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
42*50 d. ^

Idem id. de segunda id*, id.7 27-50 d.
Idem del personal, id. , 26.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 88 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* é e  Abril de 

♦850,  de á 4.000 ?&., 6 por 400 anrual * id . , 98*75.
Idém de á„2.00# r$., id., 9640.
Idem de 4 *f de Junio dé 4864, de é 2.0*0 rs., idetó, 

H * W  ♦

Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s ., idera. 
93-50 p.

Idem de 4.a de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858,’ id., 94.
Idem deí Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual , publicado, 4 06-80.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , no publicado, 92-90 d.
Acciones del Banco de España, id ., 497.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Aloftráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro*carriles de Lérida á Retía y  T a m - 

gona, id. , 80 d.
O bliga cion esd e id .id . id , , id . ,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5-40 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D*£o. Benefieio

Albacete.. . .  par. * Lugo  * a
A lica n te .... » %  Málaga  » %
Almería  » %  M u rcia .... » s i
Avila  \ %  » U O re n se .... ! » »
Badajoz  » #  d. O v ie d o .... a J¡J4
Barcelona.. .  » 4 Palenciá.. .  par* í  ‘
BRbao  » y4 Pamplona. *
Bárgós  paT. » Pontevedra * »
Cácefés... . .  pát*. » j Salamanca. » »

f í d ;  % ’
C astellón ... » » t ia n .... .  * u  d
Ciudad-Real. » » Santander, pari »
C ó rd ob a .... » tffd. Santiago... V  »
Coruña  par. * Segovia*... *A »
Cuenca  » » S ev ilíá* ... » 4 y4 d.
Gerona  » * S o r ia .* ....  »  ZL d
Granada  » Tarragona. W yt d.
Guadalajara. parp. * T eruel... *. i  ,
Huelva  »  » Tolédo.  p k t. »
Huesca  » * Vafetíóia... * y 4
Jaén.................  par. * Valladolid.. par, »
León  #  *  V itoriá ,,.. .  » y .
Lérida  * a Zankrtta.. . .  »
L ogroño...*  » %  M  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amheres 4 3 de Setiembre.—Interior, 47.— Diferida, 42-25.

Amsterdam 13 de Setiembre.— Interior, 4 7 ^ —Diferí* 
d a , 43. H

Francfort 43 de Setiembre.— Interior. 47 % — Diferida,
43 y4. > / *

tónd§res 13 de Setiembre. -^Consólidados, 88 /% »5ír  
Interior español, 49

ESPECTÁCULOS.

Z a r z u e l a . —  A las ocho de la nocba*7* 
Don Felipe, comedia nueva en cuatro actos.— El novicio, 
zarzuela nueva en un acto , dividida en dos cuadros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noches 
Batalla de amor.—El postilion de la Rioja.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
día de te noche.*—Además de escógiaosdjerarios 
y ,  gimnásticos, la representación de la pantomitfi* 
gritfídé espectáculo eñ tres actos titulada M azzepa.

CiBw© REI Príncipe A tféT& d.^íídf álas ocho 

tres y gimnásticos por los priiHnpales ártislas.

Ca m po s  E l ís e o s .— Función para hoy sábado 47.
Desde m s  dé lá máfcáM fefcíá bfctórde la 

che estarán abiertas las puertas de los jardines. : ¿  i 
... r^réatífo.—M  Caía ritisferiosá, ..Se coatfP

Ría.—Desde las seis de la mañana hasta las ocho de a 
noche.

Montaña rttsa^Desde las dos dé lé tarde en ádefáuí0.
Entrada general á les  jardines * 2  t s .

— — ~ —   — ^

Correspondencias ae viena anuncian que el Em
perador Francisco José no irá yaá Berlín como se ha
bía indicado, sino que se dirigirá á Hungría.


